
 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 

La Universidad Católica de Loja 

CARATULA 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

CONTADOR PÚBLICO AUDITOR  

 

Auditoría de cumplimiento del Código de Ética para el Buen Vivir de la 

Función Ejecutiva del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional de 

Orellana del periodo del 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 2014. 

 

TRABAJO  DE TITULACIÓN 

 

AUTOR:  Cedeño Farías, Mayra Margoth 

DIRECTOR: Maldonado Quezada, José Rodrigo, Mgtr. 

 

CENTRO UNIVERSITARIO COCA 

2015 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta versión digital, ha sido acreditada bajo la licencia Creative Commons 4.0, CC BY-NY-SA: Reconocimiento-

No comercial-Compartir igual; la cual permite copiar, distribuir y comunicar públicamente la obra, mientras se 

reconozca la autoría original, no se utilice con fines comerciales y se permiten obras derivadas, siempre que 

mantenga la misma licencia al ser divulgada. http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es 

2015 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es


 

ii 

 

 

APROBACIÓN  DEL DIRECTOR DEL TRABAJO DE TITULACIÓN 

 

 

Magister. 
José Rodrigo Maldonado Quezada.        
DOCENTE DE LA TITULACIÓN         
 

De mi consideración: 

 

El presente trabajo de titulación: Auditoría de Cumplimiento del Código de Ética del 
Buen Vivir de la Función Ejecutiva del Servicio Ecu atoriano de Capacitación 
Profesional de Orellana del periodo del 1 de julio de 2013 al 30 de junio de 2014  
realizado por  Mayra Margoth Cedeño Farías, ha sido orientado y revisado durante su 
ejecución, por cuanto se aprueba la presentación del mismo. 

 

Loja, 01 de Febrero del 2015 

 

 

 

f) …………………………….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

iii 

 

 

 

DECLARACIÓN DE AUTORÍA Y CESIÓN DE DERECHOS 

 

“Yo, Mayra Margoth Cedeño Farías declaro ser autora del presente trabajo de titulación de 

Auditoría de Cumplimiento del Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva del 

Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional de Orellana, de la Titulación de  

Contabilidad y Auditoría, siendo el Magister José Rodrigo Maldonado Quezada Director del 

presente trabajo; y eximo expresamente a la Universidad Técnica Particular de Loja y a sus 

representantes legales de posibles reclamos o acciones legales. Además certifico que las 

ideas, conceptos, procedimientos y resultados vertidos en el presente trabajo investigativo, 

son de mi exclusiva responsabilidad. 

 

Adicionalmente declaro conocer y aceptar la disposición del Art.88 del Estatuto Orgánico de 

la Universidad Técnica Particular de Loja que en su parte pertinente textualmente dice: 

“Forman parte del patrimonio de la Universidad la propiedad intelectual de investigaciones, 

trabajos científicos o técnicos y tesis de grado que se realicen a través o con el apoyo 

financiero, académico o institucional (operativo) de la Universidad”.  

 

 

 

f)………………………………………. 

Autor: Cedeño Farías Mayra Margoth 

Cédula: 2100075700 

 

 

 

 

 

 



 

iv 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

 

 A mi madre por su apoyo moral e incondicional y en especial a mi esposo y a mis hijos que 

me tuvieron  paciencia, comprensión y afecto por el tiempo que he dejado de  compartir con 

ellos, por dedicarme a elaborar este trabajo  para concluir mis estudios, que con esfuerzo he 

podido culminar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

v 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

 

Primeramente agradecer a Dios por sus bendiciéndome en los momentos difíciles 
derramando sobre mí, fortaleza, paciencia y sabiduría para culminar  mis estudios 
superiores. 

A la Universidad Técnica Particular de Loja por permitirnos en su modalidad abierta a 
distancia,  prepararnos como personas y como profesionales. 

Mi agradecimiento a mi Director de tesis Magister José Rodrigo Maldonado por habernos 
dirigido en el desarrollo de este trabajo, por su paciencia y conocimientos impartidos para 
poder culminar con éxito. 

Agradezco a la Magister Mayra Tenorio por haberme orientado, apoyando con sus 
conocimientos  y por su motivación que han sido fundamental para la elaboración de mi 
tesis.  

Finalmente a todas las personas que de una o de otra manera estuvieron aportando y 
apoyando con consejos y apoyo en mi formación profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

vi 

 

 

CARATULA……………………………………………………………………………………………………………..i

CERTIFICACIÓN DEL DIRECTOR DE LA TESIS…………………………………………………………….ii

DECLARACIÓN DE AUTORIA Y CESIÓN DE DERECHOS……………………………………………iii

DEDICATORIA………………………………………………………………………………………………………..iv

AGRADECIMIENTO………………………………………………………………………………………………..v

INDICE DE CONTENIDOS………………………………………………………………………………………….vi

INDICE DE GRÁFICOS……………………………………………………………………………………………..viii

INDICE DE TABLAS………………………………………………………………………………………………….ix

RESUMEN EJECUTIVO…………………………………………………………………………………………….1

ABSTRACT………………………………………………………………………………………………………………2

INTRODUCCIÓN…………………………………………………………………………………………………….3

CAPÍTULO I…………………………………………………………………………………………………………….
5

1.   MARCO REFERENCIAL Y NORMATIVO 5

1.1   Auditoría de cumplimiento……………………………………………………………………6

1.1.1   Definición…………………………………………………………………………………………………….6

1.1.2   Directrices…………………………………………………………………………………………………….7

1.1.3   Normas Ecuatorianas de Auditoría………………………………………………………………8

1.1.4   Proceso de auditoría de cumplimiento………………………………………………………..10

1.1.5   Modelos de informe de auditoría de cumplimiento……………………………………14

1.2   DEONTOLOGÍA DEL SECTOR PÚBLICO………………………………………………………………..14

1.2.1   Generalidades y normativa aplicable a la ética……………………………………………14

1.2.2   El Código de Ética del Buen Vivir…………………………………………………………………………………..15

CAPÍTULO II………………………………………………………………………………………………………………
19

2.   ANALISIS INSTITUCIONAL Y ALCANCE DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 19

2.1   Naturaleza de la Organización……………………………………………………. 19

2.1.1   Estructura organizacional……………………………………………………………………………….21

2.1.2   Normativa institucional sobre la ética……………………………………………………………24

2.1.3   Rol de la UATH Y DEL Comité de Ética 25

2.2   Implementación del Código de Ética del Buen Vivir en el Servicio Ecuatoriano  

de Capacitación Profesional (SECAP)……………………………………………………………………26

2.2.1   Relación del Código de ética institucional con el Código del Buen Vivir…………………26

2.2.2   Comité de Ética Institucional……………………………………………………………………………27

2.2.3   Determinación del alcance y la naturaleza de la auditoría de cumplimiento……………..29

2.2.4   Principios y valores éticos relevantes……………………………………………………………29

INDICE DE CONTENIDOS



 

vii 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III……………………………………………………………………………………………………………..
31

3.  AUDITORÍA DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL BUEN VIVIR 

DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA AL SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN

PROFESIONAL…………………………………………………………………………………………………………..31

3.1   Planificación…………………………………………………………………………..32

3.1.1   Visita previa …………………………………………………………………………………………………….35

3.1.2   Planificación específica……………………………………………………………………………………42

3.1.3   Evualuación del control interno……………………………………………………………………..43

3.1.4   Programa de trabajo…………………………………………………………………………..48

3.2   Ejecución de una auditoría de cumplimiento…….……………………………….. 49

3.2.1   Del Objetivo del CEBV-FE………………………………………………………………49

3.2.2   Del Ámbito de Aplicación………………………………………………………………..50

3.2.3   De Principios y Valores Éticos Generales……………………………………………..51

3.2.4   De la Responsabilidad y Compromisos……………………………………………….53

3.2.5   Del Comité de Ética……………………………………………………………………..57

3.2.6   Elaboración de cuadro de cumplimiento……………………………………………….59

3.2.7   Resultados (hallazgos)………………………………………………………………….60

3.3   Elaboración del informe de auditoría de cumplimiento…………..……………… 61

3.3.1   Carta de presentación del informe………………………………………………………61

3.3.2   Conclusiones y recomendaciones de hallazgos……………………………………..65

CAPITULO IV………………………………………………………………………………………
67

4.  IMPACTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL BUEN 

VIVIR EN EL SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL…………..67

4.1   Efectos esperados……………………………………………………………….. 68

4.2.  Efectos no esperados…..…………………………………………………………. 68

CONCLUSIONES………………………………………………………………………………..69

RECOMENDACIONES…………………………………………………………………………..70

BIBLIOGRAFIA……………………………………………………………………………………71

ANEXOS…………………………………………………………………………………………..72



 

viii 

 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico No.1 Integrantes de Directorio SECAP……………………………………………21 

Grafico No. 2 Estructura Organizacional 1…………………………………………………..22 

Gráfico No. 3 Estructura Organizacional 2...………………………………….....................23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ix 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

 
TABLA No. 1 Normas Ecuatoriana de Auditoría..............................................................9 

TABLA No. 2 Marcas de Auditoría ….…........................................................................11 

TABLA No. 3 Información general…………………………………………………………...24 

TABLA No. 4 Cuadro comparativo entre el CEBV-FE y CEI SECAP………..…………..28  

TABLA No. 5 Matriz de seguimiento de Auditoría de cumplimiento…………………......70 

 



 
 

1 
 

RESUMEN  

 

El trabajo se refiere a una Auditoria de Cumplimiento del Código de Ética del Buen Vivir de 

la Función Ejecutiva en el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional Orellana, 

periodo comprendido entre el 1 julio del 2013 al 30 de junio del 2014. El mismo que 

pretende, mediante la aplicación de técnicas y metodología establecida en las ISSAI 4100 y 

normas de auditoría aplicables a las auditoria de cumplimiento; evaluar la implementación 

de esta normativa que es de obligatoria aplicabilidad en todas las instituciones que 

conforman la función ejecutiva para comprobar si el SECAP lo cumple o no. 

El CEBV-FE fue creado para promover principios y valores, éticos; establecer compromisos 

y responsabilidades en los funcionarios de todos los niveles que trabajan en estas 

instituciones con la finalidad de cambiar la imagen del servidor público, visto como corrupto 

y descortés, desterrando las prácticas inusuales  para fomentar servicios eficientes que se 

desempeñen con calidad y calidez, que contribuyan al buen vivir de todos los ciudadanos/as 

que residen en el Ecuador. 

Palabras claves:  Auditoria, cumplimiento,  códigos,  ética. 
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ABSTRACT 

The work concerns a Audit of Compliance of the Code of Ethics of Good Living of the 

Executive Function in the Ecuadorian Professional Training Service, Orellana, in the period 

from 1 July 2013 to 30 June 2014. The same as intended by the application of techniques 

and methodology as established in ISSAI 4100 and auditing standards applicable to 

compliance; evaluation of implementation of this legislation is mandatory in all institutions 

that make up the executive function to check if the SECAP does or does not comply. 

The CEBV-FE was created to promote principles and values, ethics; establish commitments 

and responsibilities of officials at all levels who work in these institutions in order to change 

the image of the public servant, seen as corrupt and rude, banishing the unusual practices in 

order to foster efficient services performed with quality and warmth, which contribute to good 

living for all citizens / as residing in Ecuador. 

Keywords: Audit, Compliance, codes, ethics.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional es una Institución de la Función 

Ejecutiva, cuyo  objetivo fundamental es la capacitación profesional dirigida a capacitación 

del personal en servicio o en aptitudes para incorporarse al mismo, y se orienta en el 

desarrollo de destrezas y habilidades para el eficiente desempeño de su trabajo. 

 Para el desarrollo de este trabajo de investigación, se seleccionó al Servicio Ecuatoriano de 

capacitación Profesional (SECAP) Orellana, este Centro Operativo tiene la competencia de 

los cuatro cantones de nuestra Provincia de Orellana.  

El presente trabajo consiste en realizar una auditoría de cumplimiento del Código de ética 

del Buen Vivir de la Función Ejecutiva en el Servicio Ecuatoriano de Capacitación 

Profesional –SECAP Orellana, en el periodo del 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 2014,  

se consideró  importante aplicar el examen en el SECAP Orellana,  porque al pertenecer a 

las Instituciones del Sector Público  tiene la obligación de aplicar el Código que evaluamos. 

 

Al realizar la Auditoria de cumplimiento se pudo evidenciar que parte del personal del Centro 

Operativo desconocía de la existencia del Código de Ética del Buen Vivir de la Función 

Ejecutiva - CEBV-FE,  pero el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional –SECAP 

Orellana, si ha cumplido lo que dispone la normativa que es, crear el código de Ética 

Institucional, el mismo  que nace del CEBV-FE, conformar el comité de ética; aplicar cada 

uno de los principios y valores éticos que se encuentran contemplado en el Código de Ética 

Institucional; y difundirlo entre todos los funcionarios/as, servidores/as, trabajadores/as, 

instructores/as o personal  que presten sus servicios, con un compromiso ético y moral, 

contribuyendo de manera efectiva a elevar la calidad, calidez y eficiencia en los servicios 

que brinda la Institución.  

 

Este trabajo está estructurado con cuatro capítulos. El capítulo l contiene  el marco 

referencial y normativo, en donde se mencionan definiciones, normativas y metodología de 

Auditorías aplicables que se aplicaron en el desarrollo del trabajo, se revisa la deontología 

del Sector Público, las generalidades y normativas aplicables a la ética, se hace énfasis en 
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el Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva, los objetivos, ámbito de aplicación, 

compromisos y responsabilidades. 

El capítulo II, se refiere al Entorno institucional y alcance de la auditoria de cumplimiento, se 

hace un análisis institucional, trata la naturaleza de la organización, la estructura 

organizacional, órganos de dependencia, normativas institucionales sobre la ética, rol de la 

UATH y de comité de ética, implementación del Código del Buen Vivir de la Función 

Ejecutiva en el SECAP.  

El capítulo III, Contempla sobre la auditoria de cumplimiento en el SECAP pero en el campo 

ya de la aplicación, la planificación tanto preliminar como la específica, evaluación del 

control interno, programas de trabajo y luego la ejecución de la auditoria de cumplimiento, 

con todo el proceso, en esta proceso en donde se identifican los hallazgos, se hacen 

recomendaciones y se recopila toda la información para la preparación del informe de 

auditoría. 

El capítulo IV contiene el impacto de la implementación del Código de ética del Buen Vivir en 

el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional Orellana; se establecen las 

conclusiones de la Auditoría de cumplimiento realizada y se acompaña de las 

recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

 

MARCO REFERENCIAL Y NORMATIVO 
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1.1 Auditoría de cumplimiento 

1.1.1 Definición  

Según Whittington&Pany (2000), la Auditoria de cumplimiento comprende: 

“la prueba y la presentación de informes sobre si una organización ha cumplido los 

requisitos de las diversas Leyes, regulaciones y acuerdos.”  

Asimismo Blanco (2009), la define como: 

“la comprobación o examen de las operaciones financieras, administrativas, 

económicas y de otra índole de una entidad, para establecer que dichas operaciones 

se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias, estatutarias y de 

procedimientos que le son aplicables”  

Además las normas ISAAI 4100 e ISSAI 4200, considera dos tipos de auditorías de 

cumplimiento: 

- Las “realizadas separadamente de los estados financieros” y 

- Las “asociadas a una auditoría financiera”, 

estableciéndose, por lo tanto, como una modalidad de auditoría diferenciada de la 

auditoría financiera, de gestión u operativa la “auditoria de cumplimiento”. 

Las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI 300 

“Normas de Procedimiento en la Fiscalización Pública” establece en el párrafo 4.2: 

“El examen de la conformidad a las leyes y reglamentos vigentes reviste una 

importancia particular en la fiscalización de los programas públicos, ya que los 

responsables de adoptar las decisiones deben saber si se han respetado las leyes y 

reglamentos, si sus resultados son conformes a los objetivos propuestos y, en su 

defecto, qué modificaciones se consideran necesarias. Adicionalmente, las 

organizaciones, programas, servicios, actividades y funciones públicas emanan de 

las leyes y están sujetos a reglas y disposiciones más específicas”. 

La Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), 

manifiesta en definiciones:  
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“Que la Auditoria de cumplimiento persigue determinar en qué medida la entidad 

auditada ha observado las leyes, los reglamentos, las políticas, los códigos 

establecidos y las estipulaciones contractuales, y pueden abarcar gran variedad de 

materias controladas, Por lo general, su objetivo reside en proporcionar garantías a 

los destinarios acerca de los resultados de la evaluación o medición de una materia 

controlada a partir de criterios adecuados”. 

La auditoría de cumplimiento consiste en la comprobación o examen que se hace de las 

operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole de una entidad para 

establecer que se hayan realizado conforme las normas legales, estatutarias y de 

procedimientos que le son aplicables.  

El control entonces, se practica con el fin de verificar que la entidad o una de sus 

dependencias ha ajustado su actuación a los preceptos legales que la rigen, a las normas 

que los órganos administrativos competentes le han fijado, a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en lo atinente a su información financiera y a las reglas que 

internamente se hayan impuesto para ordenar sus actividades. 

Según las definiciones, se precisa de una norma, en este caso el cumplimiento del código 

de ética establecido por la Función Ejecutiva, la misma que  encuentra dispuesta por el 

Gobierno Central del Ecuador. 

1.1.2 Directrices  

Las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores - ISSAI 4100,  

abarcan aspectos de la auditoría de cumplimiento en el sector público que, en muchos 

países, están sujetos a mandatos y objetivos muy diversos. En una democracia, la rendición 

de cuentas a los ciudadanos, y en especial a sus representantes elegidos, constituye un 

aspecto primordial de la gestión de una entidad pública así como un elemento esencial de la 

buena gobernanza pública. Las entidades públicas por lo general se crean por ley y su 

funcionamiento se rige por un conjunto de normas derivadas de disposiciones de carácter 

legal. La dirección o gerencia de las entidades públicas ha de rendir cuentas de su actuación 

de conformidad con lo establecido en las leyes y los reglamentos aplicables y otras normas 

aplicables. Dado que todas estas disposiciones constituyen los medios fundamentales que 

emplea el legislador para controlar la recaudación y el gasto de fondos por parte del sector 

público, la auditoría del cumplimiento de las normas suele formar parte, y parte importante, 

del mandato de auditoría fijado para la mayoría de las entidades públicas. Debido a la 
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multiplicidad de normas, sus exigencias pueden entrar en conflicto y ser objeto de 

interpretaciones divergentes. 

Asimismo es posible que las normas de menor rango legislativo, como ISSAI 100, ISSAI 

200, ISSAI 400,  no se adecúen a las instrucciones o los límites prescritos por la ley, por lo 

que el control del cumplimiento en el sector público requiere un ejercicio considerable de 

juicio profesional y reviste especial importancia. 

Además las presentes directrices (ISSAI 4100 para las auditorías de cumplimiento 

realizadas separadamente de la auditoría de estados financieros) tratan la auditoría de 

cumplimiento como un tipo de auditoría autónomo o perteneciente a la auditoría de 

rendimiento (también denominada de gestión u operativa), pero no como una parte de la 

auditoría de estados financieros, se basan en los Principios fundamentales de auditoría de la 

INTOSAI (denominados en el texto ISSAI 100 – ISSAI 400 y previamente “Normas de 

auditoría de la INTOSAI”) y han sido concebidas para ayudar a los auditores del sector 

público y a las EFS a aplicar dichos principios (ISSAI 4100, p8). 

1.1.3 Normas Ecuatorianas de Auditoría . 

Las Normas Ecuatorianas sobre Auditoría (NEA) contienen los principios básicos y los 

procedimientos esenciales junto con los lineamientos relacionados en forma de material 

explicativo y de otro tipo que proporciona lineamientos para su aplicación. Las NEA deberán 

aplicarse adaptadas según sea necesario, a la Auditoria de otra información y a servicios 

relacionados. 
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Tabla No. 1 Normas Ecuatorianas de Auditoría 

NEA No. CONTENIDO  

Responsabilidades 

1 Objetivo y principios generales que regulan una Auditoria de Cumplimiento 

2 Términos de los trabajos de auditoria 

3 Control de calidad para el trabajo de auditoria 

4 Documentación 

5 Fraude y error 

6 Consideración de leyes y reglamentos en una auditoria de estados financieros 

 Planificación 

7 Planificación 

8 Conocimiento del negocio 

9 Importancia relativa de la auditoria 

  Control interno 

10 Evaluación de riesgo y control interno 

11 Auditoria en un ambiente de sistemas de información por computadora 

12 Consideraciones de auditoría relativas a entidades que utilizan organizaciones de servicios 

 NORMA 

13 Evidencia de auditoría 

Ad NEA 13 Evidencia de auditoría - consideraciones adicionales para partidas especificas 

14 Trabajos iníciales - balances de apertura 

15 Procedimientos analíticos 

16 Muestreo de auditoria 

17 Auditoría de estimaciones contables 

18 Partes relacionadas 

19 Hechos posteriores 

20 Negocio en marcha 

21 Representaciones de la administración 

 Uso del trabajo de otros 

22 Uso del trabajo de auditor 

23 Consideración del trabajo de auditoría interna 

24 Uso del trabajo de un experto 

  Conclusiones y dictamen de auditoria 

25 El dictamen del auditor sobre los estados financieros  

26 Otra información en documentos que contienen estados financieros auditados 

 Áreas especializadas 

27 El dictamen del auditor sobre los trabajos de auditoría con un propósito especial 

28 El examen de la información financiera prospectiva 

 Servicios Relacionados(SR) 

29 Trabajos de revisión de estados financieros 

30 Trabajos para realizar procedimientos convenidos respecto de información financiera 

31 Trabajos para compilar información financiera 

Elaborado: Mayra Cedeño F. 
Fuente: Normas Ecuatorianas sobre Auditoria, Federación Nacional de Contadores del Ecuador.  
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1.1.4 Proceso de auditoría de cumplimiento. 

Una Auditoría de cumplimiento se realiza evaluando objetivamente si las operaciones 

cumplen con las Leyes, regulaciones y normas que rigen a la Institución auditada, se tiene 

que contemplar el siguiente proceso:   

• Conocer la estructura, organización, políticas, procedimientos y funcionamiento de la 

entidad sujeta de control. 

• Indagar con la administración sobre las leyes y reglamentos que pudieran tener un 

efecto significativo en las operaciones del SECAP. 

• Realizar entrevistas y encuestas sobre el conocimiento y aplicación del Código de 

Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva y del Código de Ética Institucional del 

SECAP. 

• Tabular las encuestas sobre el conocimiento y aplicación del Código de Ética del 

Buen Vivir. 

Para obtener la información necesaria y emitir un criterio el auditor podrá apoyarse en los 

papeles de trabajo. 

Papeles de trabajo 

En auditoría se puede afirmar que los papeles de trabajo son todas aquellas cédulas y 

documentos que son elaborados por el Auditor u obtenidos por él durante el transcurso de 

cada una de las fases del examen. 

Los papeles de trabajo son la evidencia de los análisis, comprobaciones, verificaciones, 

interpretaciones, etc., en que se fundamenta el Contador Público, para dar sus opiniones y 

juicios sobre el sistema de información examinado. 

Los papeles de trabajo deben ser diseñados de forma que faciliten una revisión objetiva, y 

deben ser organizados de manera que respalden las observaciones actuales y deben 

documentar el alcance del examen. 

El contenido mínimo que debe incluirse en la elaboración de los papeles de trabajo debe 

ser: 

� Nombre de la Institución 

� Nombre del departamento u oficina examinada 

� Fecha o día en que se realiza el examen 
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� Nombre y firma del Auditor y del encargado de su revisión 

� Detalle del procedimiento aplicado 

� Número de cédula que identifique el papel de trabajo, este número facilita la 

organización de los archivos de dichos papeles 

Propósitos de los Papeles de Trabajo 

De conformidad con las Normas de Auditorías Generalmente Aceptadas (NAGAS), los 

propósitos principales de los papeles de trabajo son: 

a) Constituir el fundamento que dispone el auditor para preparar el informe de la 

auditoría. 

b) Servir de fuente para comprobar y explicar en detalle los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que se exponen en el informe de auditoría. 

c) Constituir la evidencia documental del trabajo realizado y de las decisiones 

tomadas. 

Marcas de Auditoría 

Es una técnica utilizada por los auditores y las mismas  se efectúan durante el proceso de 

ejecución de una auditoría, estableciéndose en los papeles de trabajo o cédulas. 

Tabla N° 2  Marcas de Auditoria 

 

Elaborado: Mayra Cedeño  

MARCAS

©

P

=
∆

≈

√

€
₴

Revisado

Existe evidencia documental

No existe evidencia documental

CLIENTE AUDITADO: SECAP ORELLANA

DESCRIPCIÓN
Comparado entre el código de ética del buen vivir y el código de 
ética institucional

Preparado

Idéntico

Diferencia

Semejante
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Control Interno 

En materia de control interno Blanco (2009) sostiene que es un proceso, efectuado por la 

junta de directores de una entidad, gerencia y otro personal, diseñado para proveer 

razonable seguridad respecto del logro de objetivos en las siguientes categorías:  

� Efectividad y eficiencia de operaciones 

� Confiabilidad de la información financiera 

� Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

Esta definición refleja ciertos conceptos fundamentales: 

� El control interno es un proceso. Esto es, un medio hacia un fin, no un fin en sí 

mismo. 

� El Control interno es efectuado por personas. No es meramente políticas, manuales 

y formatos, sino personas a todos los niveles de una organización. 

� Del control interno puede esperarse que provea solamente una razonable seguridad, 

no absoluta seguridad, a la gerencia y junta de una entidad. 

� El control interno es el mecanismo para el logro de objetivos de una o más 

categorías separadas o interrelacionadas. 

El control interno no es un evento o circunstancia, sino una serie de acciones que tienen la 

función de pasar o calar a través de las actividades de la entidad. Estas acciones son 

penetrantes e inherentes en el modo y manejo gerencial de los negocios. 

Cualquier entidad promulga una misión, estableciendo objetivos, y desea logros y 

estrategias para realizarlos. Los objetivos pueden ser una inspiración de la entidad como un 

todo, o ser un blanco de actividad específica dentro de la entidad. Aun cuando muchos 

objetivos son específicos a una entidad particular, algunos son ampliamente compartidos. 

Por ejemplo, objetivos virtualmente comunes de todas las entidades es el logro y 

mantenimiento de una positiva reputación dentro de los negocios y comunidad de 

consumidores, suministrando estados financieros confiables a los accionistas o propietarios, 

y trabajadores con cumplimiento de leyes y regulaciones. 

Para este estudio los objetivos caen dentro de las tres categorías que Blanco (2009), 

propone: 

� Operaciones: relativo al efectivo y eficiente uso de los recursos de la entidad. 
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� Información financiera: relativo a la preparación y divulgación de estados financieros 

confiables. 

� Cumplimiento: relativo al cumplimiento de la entidad con las leyes y regulaciones 

aplicables. 

Riesgos en la auditoría 

El riesgo de que la Auditoria dé una opinión de auditoría inapropiada cuando los estados 

financieros están elaborados en forma errónea de una manera importante. El riesgo en la 

auditoría tiene tres componentes: riesgo inherente, riesgo de control y riesgo de detención. 

Riesgo inherente : Es la susceptibilidad del saldo de una cuenta o clase de transacciones a 

una representación errónea que pudiera ser de importancia relativa, individualmente o 

cuando se agrega con manifestaciones erróneas en otras cuentas o clases, asumiendo que 

no hubo controles internos relacionados. 

Riesgo de control: Es el riesgo de que una representación errónea que pudiera ocurrir en 

el saldo de cuenta o clase de transacciones y que pudiera ser de importancia relativa 

individualmente o cuando se agrega con manifestaciones erróneas en otros saldos o clases, 

no sea prevenido o detectado y corregido con oportunidad por los sistemas de contabilidad y 

de control interno. 

Riesgo de detección: Es el riesgo de que los procedimientos sustantivos de un auditor no 

detecten una representación errónea que existe en un saldo de una cuenta o clase de 

transacciones que podría ser de importancia relativa, individualmente o cuando se agrega 

con manifestaciones erróneas en otros saldos o clases. 

La Responsabilidad de llevar a cabo  una auditoria con procedimientos adecuados es total 

responsabilidad del grupo auditor, es tan importante este riesgo que bien 

trabajado  contribuye a debilitar el riesgo de control y el riesgo inherente de la Institución 

Blanco (2009). 

Criterios de la auditoría de cumplimiento 

Los criterios de evaluación en la auditoría de cumplimiento son las leyes y regulaciones 

comerciales, tributarias, laborales y todas las políticas, los planes y reglamentos internos 

que la organización tenga vigentes. 

. 
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1.1.5 Modelos de informe de auditoría de cumplimien to. 

La ISSAI 4100 “Directrices para las Auditorias de cumplimiento realizadas separadamente 

de la auditoria de los estados financieros” establece en su párrafo 143. “En general, un 

informe de auditoría de cumplimiento contiene los siguientes elementos”(INTOSAI, 2010): 

1. Título 

2. Destinatario 

3. Objetivos y alcance de la auditoria, incluido el periodo abarcado por la misma. 

4. Identificación o descripción de la información acerca de la materia controlada. 

5. Criterios identificados. 

6. Obligaciones de las distintas partes. 

7. Identificación de las normas de auditoría aplicadas al trabajo efectuado 

8. Resumen del trabajo efectuado. 

9. Conclusión 

10. Recomendaciones (cuando corresponda) 

11. Fecha de informe. 

12. Firma. 

1.2 Deontología del Sector Público 

1.2.1 Generalidades y normativa aplicable a la étic a 

Los empleados, funcionarios del Sector Público está en la obligación de cumplir las 

disposiciones legales, administrativas y normatividad, que regulan todas las operaciones y 

actividades de la entidad que se encuentran en fuentes  tales como:  

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Secretaria de transparencia de Gestión 

• Plan Nacional para el buen vivir. 

• Plan Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción  

• Código de ética del buen vivir de la Función Ejecutiva 

• Manual de control interno del Sector Público 

• Código de trabajo 

• Código de Ética Institucional 

• Reglamento Interno de Trabajo. 
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1.2.2  El Código de Ética del Buen Vivir 

El Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva fue creado por el  Gobierno 

Nacional, a través de la Secretaría Nacional de Transparencia de Gestión, impulsa procesos 

de reorganización y establece mecanismos para alcanzar una gestión pública ética y 

eficiente. 

El Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva recoge principios, valores, 

responsabilidades y compromisos orientadores de los comportamientos, actitudes y 

prácticas de los/as servidores/as y trabajadores/as públicos/ as. Las entidades contarán con 

un Comité de Ética que vele por la aplicación del Código de Ética para el Buen Vivir, el cual 

debe ser complementado con una serie de acciones de orden organizativo, de difusión y de 

vivencia participativa. Las instituciones públicas de la Función Ejecutiva, obligatoriamente, 

socializarán y aplicarán el Código de Ética para el Buen Vivir. 

A continuación el Código de Ética para el Buen Vivir de la Función Ejecutiva. 

� Objetivo  

Establecer y promover principios, valores, responsabilidades y compromisos éticos 

en relación a comportamientos y prácticas de los servidores/as y trabajadores/as 

públicos/as de las entidades del Ejecutivo para alcanzar los objetivos institucionales y 

contribuir al buen uso de los recursos públicos. 

� Ámbito de aplicación 

La aplicación de este Código de Ética es obligatoria para los/as servidores/ as y 

trabajadores/as públicos/as que presten servicios o ejerzan cargo, función o dignidad 

dentro de la Función Ejecutiva, conforme se define en el art. 141 de la Constitución 

de la República del Ecuador.  

Todos/as los/as servidores/as y trabajadores/as, incluido las máximas autoridades, 

los/as pertenecientes al jerárquico superior, aquellos/as con nombramiento temporal 

o permanente, aquellos/as con contratos ocasionales, honorarios profesionales, 

consultores y, en general, todas las personas que inciden en la formulación o 

ejecución de la política pública en una institución deberán cumplir y hacer cumplir el 

Código de Ética.   
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� Principios y valores éticos generales 

Solidaridad 

Acto de interesarse y responder a las necesidades de los demás.  

Colaboración  

Actitud de cooperación que permite juntar esfuerzos, conocimientos y experiencias 

para alcanzar los objetivos comunes.  

Efectividad  

Lograr resultados con calidad a partir del cumplimiento eficiente y eficaz de los 

objetivos y metas propuestas en su ámbito laboral.  

Respeto  

Reconocimiento y consideración a cada persona como ser único/a, con intereses y 

necesidades particulares.  

Responsabilidad  

Cumplimiento de las tareas encomendadas de manera oportuna en el tiempo 

establecido, con empeño y afán, mediante la toma de decisiones de manera 

consciente, garantizando el bien común y sujetas a los procesos institucionales.  

Lealtad  

Confianza y defensa de los valores, principios y objetivos de la entidad, garantizando 

los derechos individuales y colectivos.  

� Responsabilidad y compromisos institucionales 

Toda entidad de la Función Ejecutiva se compromete a:  

o Difundir el contenido y la forma de aplicación del Código de Ética, 

comprometiendo a las máximas autoridades a que realicen esta labor 

personalmente.  
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o Promover y demandar espacios de desarrollo laboral y profesional en las 

entidades públicas mediante la capacitación, la actualización y la 

especialización de conocimientos.  

o Generar espacios de capacitación e inducción permanentes en la aplicación 

de la Constitución de la República, las leyes y sus reglamentos, códigos, 

estatutos orgánicos, reglamentos internos, misión, visión, metas, objetivos 

institucionales y mecanismos de transparencia y lucha contra la corrupción 

procurando el bien colectivo y aplicables al servicio público.  

o Fortalecer y fomentar la participación a través de espacios de expresión, 

opinión y decisión, tanto de los servidores/as y trabajadores/as públicos/as 

como de la ciudadanía en general.  

o Fomentar mecanismos de comunicación interna para propiciar un ambiente 

de trabajo óptimo, con el objetivo de generar relaciones interpersonales en 

las que primen el profesionalismo, el respeto, la solidaridad, la confianza, la 

efectividad y la transparencia.  

o Reconocer y valorar el esfuerzo y el mérito de los/as servidores/ as y 

trabajadores/as públicos/as en el cumplimiento del presente Código de Ética 

y el fortalecimiento del trabajo en equipo, generando en la entidad una 

convivencia armónica en los espacios laborales.  

o Generar y fortalecer espacios de capacitación para el servicio al usuario.  

o Asegurar la entrega de información pública oportuna, completa, veraz, 

confiable y comprensible para los/as usuarios/as, respetando la 

confidencialidad, la reserva o el sigilo de información que, conforme a la 

normativa vigente, tenga un grado especial de sensibilidad.  

o Ser responsables con el ambiente y fomentar las buenas prácticas 

ambientales, cumpliendo con los programas que para el efecto diseñe o 

implemente el Ministerio del Ambiente.  

Del servidor/a y trabajador/a público/a  

Todo/a servidor/a o trabajador/a aplicará las siguientes responsabilidades y 

compromisos del presente Código de Ética para el Buen Vivir de la Función 

Ejecutiva:  

o Suscribir una carta de compromiso en la que asume la responsabilidad de 

cumplir el contenido y las formas de aplicación del Código de Ética.  
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o Conocer, respetar y aplicar la Constitución de la República, las leyes y sus 

reglamentos, códigos, estatutos orgánicos, reglamentos internos, misión, 

visión, metas, objetivos institucionales y mecanismos de transparencia y 

lucha contra la corrupción procurando el bien colectivo y aplicables al servicio 

público.  

o Mantener un comportamiento respetuoso, honesto, con calidez y abierto al 

diálogo con los/as demás, que fortalezca el compromiso, el sentido de 

pertenencia y la imagen sólida de la entidad y la de sus servidores/as y 

trabajadores/as.  

o Generar permanentemente propuestas aplicables y cambios basados en la 

experiencia diaria, con la finalidad de mejorar la práctica ética en su ejercicio 

profesional.  

o Abstenerse de usar su cargo, autoridad o influencia para obtener o procurar 

beneficios o ventajas indebidas para sí o para terceros o para perjudicar a 

persona alguna.  

o Respetar el tiempo de los/as demás siendo responsable con las tareas y 

obligaciones dentro de los plazos acordados.  

o Prestar un servicio ágil de acuerdo a los principios de efectividad y calidez. 

o Conocer los procedimientos y contar con la información adecuada para 

atender con responsabilidad al usuario/a, entregándole información completa, 

veraz, objetiva y oportuna.  

o Cumplir con efectividad las responsabilidades asumidas por cada servidor/a y 

trabajador/a público/a en los plazos establecidos, en las diligencias y los 

servicios que se prestan a la ciudadanía.  

o Manejar la información pública a la cual se tiene acceso de forma 

responsable y honesta. 

o Tener especial cuidado con el uso y el manejo de claves, códigos y 

elementos de seguridad empleados para acceder a las redes de información 

electrónica institucional.  

o Usar de forma responsable, adecuada y óptima los recursos y bienes de las 

empresas y entidades públicas, exclusivamente para los propósitos que han 

sido destinados.  

o Ser responsables con el ambiente fomentando buenas prácticas ambientales. 
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CAPITULO II 

ANALISIS INSTITUCIONAL Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA DE  CUMPLIMIENTO 
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2.1 Naturaleza de la organización. 

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional fue creado mediante Decreto Supremo 

No. 2928 publicado en el Registro Oficial 694 del 19 de Octubre de 1978. El SECAP fue 

suprimido por Decreto Ejecutivo No. 683, publicado en Registro Oficial Suplemento 149 de 

16 de Marzo de 1999. Restaurado por Decreto Ejecutivo No. 1494, publicado en Registro 

Oficial 321 de 18 de Noviembre de 1999. 

El Servicio Ecuatoriano de capacitación Profesional – SECAP – es persona jurídica de 

derecho público, con autonomía administrativa y financiera, con patrimonio y fondos propios, 

especializados y técnicos, adscrita al Ministerio de Trabajo y Bienestar Social. Quienes 

integran sus órganos no podrán, en tal condición, realizar actividades políticas, sindicales, ni 

religiosas.  

El objetivo fundamental del SECAP, es la capacitación profesional intensiva y acelerada de 

la mano de obra y de los mandos medios para las actividades industriales, comerciales y de 

servicios.  Las actividades del SECAP se dirigirán a la capacitación del personal en servicio 

o en aptitud de incorporarse al mismo y, se orientarán al desarrollo de habilidades y 

destrezas para el eficiente desempeño de trabajos concretos en los sectores anteriormente 

mencionados.  

La Ley de creación del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, para alcanzar los 

objetivos de la institución, establece las siguientes funciones:  

1- Formar aceleradamente mandos medios y mano de obra calificada para la industria; 

2- Capacitar profesionalmente a los trabajadores activos en las áreas de su competencia; 

3- formar instructores que estén en capacidad de actuar en los diversos centros de 

capacitación que funcionen en el país; 

4- Colaborar con las empresas que actúan en el área de su competencia en el planeamiento 

y ejecución de cursos de capacitación profesional para los trabajadores; 

5- Reentrenar personal calificado a fin de actualizar sus conocimientos, de acuerdo con las 

necesidades de trabajo que se presenten en las áreas de su competencia; 

6- Cooperar activamente con los Departamentos especializados de los Ministerios y 

Entidades Públicas, en todo lo relativo a trabajos estadísticos, investigaciones y política 

de empleo y de recursos humanos, así como en todo lo relacionado con capacitación 

profesional; y, 

7- Coordinar con el sector privado en trabajos estadísticos y de investigación  relacionados 

con la capacitación profesional. 
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2.1.1 Estructura organizacional 

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, SECAP, contará para su dirección y 

operación con un Directorio, un Director Ejecutivo y Unidades Técnicas, una de las cuales 

será especializada en capacitación industrial. Adicionalmente, y de conformidad con las 

disposiciones de la presente Ley, el SECAP podrá establecer unidades operativas en las 

diferentes regiones y provincias del país. El Directorio del SECAP se encuentra conformado 

por los miembros descritos en el gráfico 1: 

 
Gráfico 1 Integrantes del Directorio SECAP 
Fuente: Constitución de Directorio, Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 

 

Asimismo, en su estructura orgánica - funcional, SECAP dispondrá de las unidades: 

ejecutiva, asesora, técnica, operativa y de apoyo necesarias, cuya descripción y 
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características estarán determinadas en los correspondientes reglamentos internos (gráfico 

2). 

 
 

   Gráfico No. 2 Estructura Orgánica 1 

    Fuente: Estructura Organizacional, Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 

 
Los procesos desconcentrados, se presentan en el siguiente grafico 3. 
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 Gráfico No.3 Estructura Organizacional 2  
 Fuente: Estructura organizacional, Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional. 

 
 
 

En resumen, la organización a estudiar se presenta en el siguiente cuadro: 
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Tabla No. 3  Información general 

 
Elaborado: Mayra Cedeño 
Fuente: Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 

2.1.2 Normativa institucional sobre la ética. 

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional tiene como norma institucional  vigente 

el Código de Ética aprobado mediante Resolución 20, publicada en el Registro Oficial 

Suplemento  865 de 08 de Enero del 2013. 

Es política institucional que cuando se contrata un nuevo servidor público en el SECAP debe 

firmar un compromiso de cumplir el Código de Ética y Conducta para el personal involucrado 

en el proceso de certificación de personas, el mismo que está autorizado por el Ministerio de 

Relaciones Laborales, donde se incita a cumplir las reglas definidas por el SECAP incluidas 

Razón Social:
Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 
(SECAP)

Establecimiento Zona 2

Provincia Orellana

Periódo 1 de Julio de 2013 al 30 Junio de 2014

Componente:

Código de ÉtIca del Buen Vivir de la Función 
Ejecutiva

Fecha de Constitución: 19 de Octubre de 1978

Fecha de Inicio de Actividad: 19 de Octubre de 1978

Ciudad: Orellana

Dirección: Agencia Nacional de Tránsito.

Teléfonos: 06 2862659

Actividad Principal:
Capacitación profesional intensiva y acelerada de la 
mano de Obra y de los mandos medios para las 
actividades industriales, comerciales y de servicios.

Coordinador del centro operativo:Ing. Marcelo Guamán

Número de empleados: 4

Auditoría de Cumplimiento del Código de Ética del Buen Vivir

INFORMACIÓN GENERAL
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aquellas relativas a la confiabilidad, la imparcialidad y los conflictos de interés y todo lo 

estipulado en el Código de Ética y Conducta del SECAP. 

Además les hacen la entrega del Código de Ética Institucional en un folleto, el Departamento 

de Talento Humano les hace firmar un documentos, en el que constan sus datos personales 

y la fecha que reciben la normativa, este es un formato desprendible de la parte de atrás del 

folleto, es así como la institución mantiene constancia de recibido del Código de Ética.  

2.1.3 Rol de la UATH y del Comité de Ética. 

El Rol de la Unidad de Análisis de Talento Humano del SECAP, es capacitar al personal de 

la institución constantemente y evaluar sobre la aplicación del Código Ética Institucional, por 

medios de correos electrónicos, capacitación virtual, dípticos con contenidos que difunden 

los principios éticos y valores que les permiten el mejor desempeño de sus labores estos 

conocimientos impartidos  son evaluados por evaluaciones virtuales que son enviados a 

cada empleados del centro operativo.  

La Directora de Administración de Talento Humano del SECAP, realiza la entrega-recepción 

de un buzón de sugerencias del Código de Ética Institucional a los Directores Zonales.  

Se ha otorgado mediante medio magnético la normativa respecto al Código de Ética 

Institucional  y el Código de Ética del Buen Vivir a los/as servidores/as de nuevo ingreso al 

servicio público (Ganadores del Concurso de Méritos y Oposición). 

Mediante memorando No. SECAP-DATH-2012-1547 de fecha 6 de Noviembre del 2013 se 

socializó el Código de Ética Institucional con el personal que presta servicios en la 

Institución, 

La Dirección de Administración de Talento Humano, en uso de sus atribuciones obliga 

siempre está capacitando a los/as servidores/as y/o trabajadores/as sobre disposiciones y 

normativas vigentes. 

Comité de ética 

El Comité de ética es un órgano asesor consultor y evaluador del plan de ética institucional, 

en el ámbito nacional. 

El Comité de ética es también el ente sancionador, todas las faltas comprobadas en contra 

de los principios del Código de Ética Institucional y normas de conducta serán sancionados 
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conforme el régimen disciplinario en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento 

General Código del Trabajo, según corresponda, de acuerdo a la gravedad de ella, la falta 

será calificada por la autoridad nominadora o su delegado/o como leve o grave en todo caso 

para este fin se seguirá el debido proceso de acuerdo a la norma legal vigente aplicable 

para el efecto. 

2.2 Implementación del Código de Ética del Buen Viv ir en el Servicios de capacitación 

profesional (SECAP) 

2.2.1 Relación del Código de ética institucional co n el Código de ética del Buen Vivir  

El Código de ética institucional del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 

(SECAP) se elabora después que es diseñado, desarrollado el  Código de ética del Buen 

Vivir de la Función Ejecutiva, ya que esté se elaborado como base para que todas las 

Instituciones del sector Público.  

El Código de ética Institucional (CEI)  contiene principios y valores que también están  en el 

Código en Ética del Buen vivir de la Función Ejecutiva como son Integridad, Transparencia, 

Solidaridad Colaboración, efectividad, respeto y lealtad.   

El Código de ética institucional  tiene otros principios éticos que no constan el Código de 

Ética  del Buen Vivir de la Función Ejecutiva como son el   Bien común, Confidencialidad o 

Reserva, Honestidad, Innovación, Responsabilidad Ambiental, Equidad y Liderazgo en 

cambio el Código de ética del buen vivir de Función Ejecutiva contiene  principios y valores 

que son  responsabilidad y calidez. 

Cabe mencionar que en el Código de ética Institucional del SECAP están principios Éticos 

institucionales que no están en el Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva que 

son: Igualdad o no discriminación, equidad distributiva, rendición de cuentas y ética laica. 
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Tabla No. 4 Cuadro comparativo entre CEBV-FE  y el CE-SECAP 

 
Elaborado: Mayra Cedeño F. 
Fuente: Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva y Código de Ética Institucional. 

 

2.2.2 Comité de Ética Institucional  

La Directora de Departamento de Administración de Talento Humano Ing. Elena Ambato 

emite Memorando No. SECAP-DATH-2013-2309 a la Ing. Paulina Paz, de fecha 4 de 

Octubre del 2013, solicitando delegación para Comité de Ética. 

Mediante Memorando No. SECAP-DATH-2013-0035 de fecha 7 de Octubre del 2013 de 

convoca a Directores Nacionales y Directores Zonales para conformar el Comité Ética 

Institucional.  

CÓDIGO DE ÉTICA DEL BUEN VIVIR DE 

LA FUNCIÓN EJECUTIVA
CÓDIGO ÉTICA INSTITUCIONAL

Principios y valores éticos generales Principios éticos del SECAP

Integridad Integridad

Transparencia Transparencia

Lealtad Lealtad

Solidaridad Solidaridad

Colaboración Trabajo en equipo

Efectividad Compromiso

Respeto Respeto

Responsabilidad

Calidez

Bien común

Confiabilidad o Reserva

Honestidad

Innovación

Responsabilidad Ambiental

Equidad

Liderazgo

Principios éticos constitucionales

Igualdad o no discriminación

Equidad distributiva

Rendición de cuentas

Ética laica
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Mediante sumilla inserta en memorando mencionado en párrafo anterior, la Directora 

Ejecutiva Ing. Paulina Paz Ojeda delega al Señor Abogado César Sebastián Bohórquez, 

Director de Asesoría Jurídica para que la represente en el Comité Ética Institucional. 

El Comité se conformó en la ciudad de Quito, el 8 de Octubre del 2013, según Acta No. 

SECAP-CEI-2013-0001 del Comité de Ética, en cumplimiento del Art. 12 del Código de Ética 

Institucional, que en su texto versa:” Integración.- El Comité de Ética estará integrado por 

tres miembros con derecho a voz  y voto de la siguiente manera: a) La máxima Autoridad o 

su delegado/a, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; b) El/la Directora/a de 

Administración de Talento Humano o su delegado/a, quien actuará como Secretario/a 

Comité”;y, c) La o el Director/a Nacional, Zonal o su delegado/a que pertenezca el/la 

funcionario/a, servidor/a, trabajador/a, instructor/a personal que presten sus servicios al 

SECAP, que haya quebrantado o contravenido el Código de Ética.”; se conforma el Comité 

de Ética Institucional, quien en uso de de las atribuciones citadas en el art 13 y 14 del 

Código ibídem, sesionará semestralmente o cada que sean necesarios para conocer 

asuntos inherentes al Código de Ética, para constancia de lo actuado firman: Abg. César 

Sebastián, Director de Asesoría Jurídica, Delegado de la Directora Ejecutiva; Ing. Elena 

Ambato, Directora de Administración de Talento Humano, Secretaria del Comité, 16 

Directores Nacionales y Nueve Directores Zonales. 

El Comité de Ética institucional del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional es un 

órgano asesor, consultor y evaluador del Plan de Ética Institucional, en el ámbito nacional. 

El comité de ética estará integrado por tres miembros con derechos a voz y voto de la 

siguiente manera: 

a) La máxima Autoridad o su delegado/a, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente. 

b) La o el Director/a de Administración de Talento Humano o su delegado/a, quien actuará 

como Secretario del Comité 

c) La o el Director/a Nacional o su delegado/a al que pertenezca el/la funcionario/a, 

servidor/a, trabajador/a, instructor o personal que presten sus servicios al SECAP, que 

haya quebrantado o contravenido el Código de Ética. 

El Comité de Ética tendrá como atribuciones las siguientes 

a) Reconocer el establecimiento de políticas, acciones administrativas y organizativas que 

aseguren el cumplimiento del presente Código de Ética; 
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b) Presentar a la Máxima Autoridad, propuestas de actualización del Código de Ética e 

informes de la ejecución del Plan Nacional de Ética; 

c) Emitir recomendaciones que viabilicen la aplicación del Código de Ética; 

d) Solicitar información a las demás unidades administrativas de la institución, sobre 

aspectos relacionados con el presente código; 

e) Aprobar los informes, sistemas de evaluación e indicadores de cumplimiento del Plan de 

Ética Institucional en coordinación con la Dirección de Planificación; 

f) Supervisar y asesorar en situaciones de incertidumbre moral o ética; 

g) Recibir y atender a los/as funcionarios/as, servidores/as, trabajadores/as, instructores/as 

o personal que preste sus servicios al SECAP, que solicite audiencia, sobre temas de su 

competencia, conforme el procedimiento establecido; 

h) Resolver apelaciones; y, 

i) Las demás que le asigne la ley. 

2.2.3 Determinación del alcance y la naturaleza de la auditoría de cumplimiento 

Realizar una Auditoría de cumplimiento del Código de Ética del Buen Vivir de la Función 

Ejecutiva en el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, durante el período 

comprendido entre el 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 2014. 

2.2.4 Principios y valores éticos relevantes 

La  Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), en el Art. 1, establece: “que se   sustenta en 

los principios de: calidad, calidez, competitividad, continuidad, descentralización, 

desconcentración, eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad, 

participación, racionalidad, responsabilidad, solidaridad, transparencia, unicidad y 

universalidad que promuevan la interculturalidad, igualdad y la no discriminación”. 

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional en cumplimiento de sus funciones, 

competencias y actividades de sus servidores públicos con los principios y valores 

relevantes que son: 

a) Bien Común .- Dirigir todas las decisiones y acciones a la satisfacción de las 

necesidades institucionales y al bienestar de la colectividad, por encima de intereses 

particulares. 

b) Integridad .- Encaminar a que todas las actuaciones y conductas de los/as 

funcionarios/as, servidores/as, instructores/as o personal que presten sus servicios al 

SECAP, sean auténticas y profesionales. 
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c) Confidencialidad. - Mantener la confidencialidad o reserva de toda información 

institucional que fuere calificada como tal, de conformidad a la normativa legal. 

d) Transparencia .- Ajustar su conducta al derecho que la sociedad de estar informada 

sobre la actividad de la administración pública, brindando un acceso oportuno a la 

ciudadanía de la información autorizada conforme lo dispuesto a la Ley. 

e) Honestidad .- Actuar siempre con base en la verdad con probidad, rectitud y justicia. 

f) Innovación .- contribuir en la Institución con un aporte en forma positiva, fomentando 

espacio y generando ideas para el crecimiento institucional. 

g) Responsabilidad Ambiental .- Manifestar en sus actuaciones respeto al medio ambiente 

y al ecosistema, promoviendo el uso racional de los medios y herramientas de trabajo, 

conducta que se reflejará en las actividades profesionales y personales. 

h) Compromiso .- Mantener en todo momento la actitud de colaboración con la institución, 

prestando sus servicios con ahínco y esmero en cada función encomendada, con 

sentido del deber, excelencia y orientación a resultados. 

i) Lealtad. - Dar primacía a los intereses y valores del SECAP antes que los propios: 

esforzarse por crear un clima laboral beneficioso para todas y todos, dando cumplimiento 

a las disposiciones institucionales. 

j) Equidad .- Fomentar la igualdad en el cumplimiento y aplicación de los deberes, 

derechos, garantías y obligaciones de los/as ciudadanos, en un ambiente de justicia. 

k) Respeto .- Propender el establecimiento de relaciones interpersonales sanas en un 

marco de tolerancia y observancia a los derechos y a la dignidad humana, en sus 

diferentes manifestaciones, incluido el respeto a la multiculturalidad y plurinacionalidad. 

l) Trabajo en equipo .- Tener en todo momento, predisposición para contribuir de manera 

activa en sus relaciones con su equipo de trabajo, con otras áreas de trabajo, e incluso 

con personal de otras entidades públicas, para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

m)  Solidaridad. - Reconocer y compartir las mismas obligaciones, intereses e ideales, 

procurando el bienestar de toda la institución. 

n) Liderazgo .- Ser un/a promotora de valores y principios en la sociedad, partiendo de su 

ejemplo personal al aplicar el Código de Ética, cabalmente en el desempeño de su 

cargo. 
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CAPITULO III 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL B UEN VIVIR DE LA 

FUNCIÓN EJECUTIVA AL SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACI TACIÓN 

PROFESIONAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

32 
 

Objetivo de realizar la Auditoría de Cumplimiento d el Código de Ética del Buen Vivir 

en el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesio nal (SECAP) 

El SECAP aunque que cuente con el Código de Ética Institucional el objetivo de la auditoria 

es constatar que la Institución cumpla con las disposiciones emitidas Código de Ética del 

Buen Vivir de la Función Ejecutiva,  que los  funcionarios y empleados del centro operativo 

Orellana, conozcan y si aplicaron en su desempeño laborar  los principios y valores del 

Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva y el Código de Ética Institucional 

periodo comprendido entre el 1 de Julio de 2013 al 30 de junio de 2014, y así dar un buen 

servicio con eficiencia, eficacia y prontitud debida a los usuarios del SECAP. 

Alcance de la Auditoría 

La Auditoria de Cumplimiento del Código de Ética del Buen vivir de la Función Ejecutiva en 

el Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP) a realizarse en el periodo 1 de 

Julio de 2013 al 30 de junio de 2014. 

Metodología de trabajo 

La metodología es el procedimiento a utilizarse para alcanzar el objetivo especifico, luego de 

haber realizado un previo conocimiento de la Institución y se obtuvo la información 

suficiente, para tener una visión más amplia de la Institución  y su entorno, a partir de este 

reconocimiento general, se obtuvo elementos para seleccionar la metodología y las técnicas 

que se consideramos necesarias para la ejecución de la auditoria de cumplimiento, entre la 

metodología que utilizaremos esta: 

� Observación 

� Verificación documental 

� Entrevistas 

� Cuestionarios 

3.1 Planificación 

Se estableció una entrevista con el Coordinador del Centro Operativo en Orellana para 

formalizar el trabajo a realizar y hacer visita de observación institucional, con esto se pudo 

tener una expectativa como preparar el programa de trabajo, el mismo que posteriormente 

se ejecutará. 



 
 

33 
 

 

 

 

 
PT-AC-IMC-01

Pág. 1 de 1

P

Nº CODIGO P/T

1 PT-AC-IMC

2 PT-AC-VI

3 PT-AC-ECI

4 PT-AC-PROA

5 PT-AC-OC

6 PT-AC-AM

7 PT-AC-PV

8 PT-AC-RC

9 PT-AC-EEN

10 PT-AC-CE

11 PT-AC-CC Papel de trabajo auditoría de cumplimiento cuadro de cumplimiento.

12 PT-AC-HH

Nº MARCAS

1 ©

2 P

3 =
4 ∆

5 ≈

6           √
7 €
8 ₴

Fecha de 
ejecución

06/11/2014

2. ALCANCE

Los códigos y marcas utilizados en todos los papeles de trabajo preparados durante la ejecución de la 
Auditoria de Cumplimiento del Código de Ética del Buen Vivir en el SECAP Orellana, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de julio de 2013 al 30 de junio de 2014

3. CÓDIGOS DE LOS PAPELES DE TRABAJO Y SU DESCRIPCI ÓN

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento ámbito de aplicación.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento encuestas y entrevistas.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento indices y marcas de códigos.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento programa de auditoría.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento principios y valores.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento responsabilidades y compromisos.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento de control interno.

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

INDICES Y MARCAS DE PAPELES DE TRABAJO

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA 
PARA EL BUEN VIVIR 

1. OBJETIVO.

Identificar  los códigos y marcas que se utilizarán para reconocer cada uno de los papeles de trabajo.

Idéntico

Diferencia

Semejante

Preparado

DESCRIPCIÓN

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento visita institucional.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento objetivos institucionales.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento hojas de hallazgos.

Papel de trabajo auditoría de cumplimiento comité de ética.

4. MARCAS DE AUDITORÍA Y SU DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Comparado entre el código de ética del buen vivir y el código de ética 
institucional

Revisado

Existe evidencia documental

No existe evidencia documental

Elaborado por                                       Revisado por                                   

____________________                            ______________________

Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.
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Elaborar los programa de Auditoría

INICIO FINAL

1
Visite las oficinas del SECAP para conocer 

el funcionamiento y personal de la 

Institución

29-oct-14 30-oct-14 PT-AC-VI

2
Presente documentos de autorización para 

realizar la auditoría
30-oct-14 10-feb-15 Anexo 6 y 7

3

Solicite documentos de respaldos sobre la 

naturaleza, constitución y demás 

documentos para archivo permanente

06-nov-14 26-nov-14 ANEXO 2, 3 Y 4

4
Verifique cumplimiento de los Objetivos 

Institucionales
30-nov-14 15-dic-14 PT-AC-OC

5
Realice la comparación del ámbito de 

aplicación del CEBV-FE Y CEI
16-dic-14 31-dic-15 PT-AC-AM

6
Evalue los principios y valores del CEBV-FE 

y CEI
02-ene-15 15-ene-15 PT-AC-PV

7
Evalue las responsabilidades y 

compromisos del CEBV-FE 
16-ene-15 30-ene-15 PT-AC-PV

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL BUEN VIVIR

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR

Periodo del 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 20 14

REFERENCIA 

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL

1. OBJETIVO Y ALCANCE

Evaluar el cumplimiento de la aplicación del Código de Ética del Buen Vivir de la Función 

Ejecutiva en el SECAP- Orellana

2. PROGRAMA

FECHA DE PROGRAMA
ACTIVIDADES A DESARROLLARNo.
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3.1.1 Visita previa 

 

 

 
PT-AC-VI

Pág. 1 de 1

€

Nº DETALLE
DOCUMENTOS DE 

RESPALDO
PAPEL DE 
TRABAJO 

GENERADO

1
Registro Oficial 694 

del 19 de Octubre 

de 1978

PT-AC-VI-01

2

                                                                                                     

PLAN ESTRATEGICO 
2014-2017

PT-AC-VI-02

4

                                                                                                          

PLAN ESTRATEGICO 
2014-2017

PT-AC-VI-04

5 MAPA DE PROCESOS SECAP
PLAN ESTRATEGICO 

2014-2017
PT-AC-VI-05

6 OBJETIVOS ESTRATEGICOS
PLAN ESTRATEGICO 

2014-2017
PT-AC-VI-06

Fecha de 
ejecución

20/11/2014

Conocer  la institución, su naturaleza y alcance

1. OBJETIVO

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA 
PARA EL BUEN VIVIR 

VISITA INSTITUCIONAL

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

3
PLAN ESTRATEGICO 

2014-2017 PT-AC-VI-03

3. CONCLUSIÓN

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional tiene Plan estratégico 2014-2017 donde tiene establecido 
misión, visión política de calidad, mapa de procesos y sus objetivos estratégicos.

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

   Elaborado por                                                   Revisado por                                   

         ____________________                          ______________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

* Ser la Institución lider
* Formación y 
capacitación profesional
* Desarrolla su gestión a 
los cambios económicos y 
sociales
* Infraestructura e 
innovación tecnológica

* Desarrollar conocimientos, 
habilidadades y destrezas
*Procesos de 
perfeccionamientos , 
capacitación y formación
* Respondan a la demanda  
del sistema laboral
* Enfoque de competencias 
laborales

El SECAP con un alto 
compromiso de atención a 
las y a los servidores y 
trabajadores promueve la 
mejora de los servicios de 
perfeccionamiento, 
capacitación y formación 
con personal altamente 
capacitado.
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PT-AC-VI-01

Pág. 1 de 1

€

1. OBJETIVO

Ref. Anexo 3

3. CONCLUSIÓN

Fecha de 
ejecución

20/11/2014

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA 
EL BUEN VIVIR 

CREACIÓN DEL SECAP

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por                                               Revisado por                                   

____________________                        ______________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

Mediante la revisión de la Ley de creación y funcionamiento del SECAP, se amplió los conocimiento 
en cuanto a su ente regulador, se verificó que está legalmente constituído como una persona jurídica 
de derecho público, con autonomia administrativa y financiera, ademas conoció sobre las funciones 
que desarrolla la institución para cumplir con sus objetivos.

Tener conocimiento suficiente del por que se creó el SECAP y su ente regulador

Ley de Creación y funcionamiento del SECAP, Decreto Supremo No. 2928 (Registro Oficial 
694 del 19 de Octubre de 1978)

El SECAP fue suprimido por Decreto Ejecutivo No. 683, publicado en Registro Oficial 
Suplemento 149 de 16 de Marzo de 1999. Restaurado por Decreto Ejecutivo No. 1494, 
publicado en Registro Oficial 321 de 18 de Noviembre de 1999
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PT-AC-VI-02         
Pág 1 de 1

€

Fecha de 
ejecución

21/11/2014

Conocer lo que hace la institución mediante las propuestas establecidas en el Plan Estratégico, su 
alcance y sus competencia. 

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

MISIÓN INSTITUCIONAL

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

1. OBJETIVO

Al revisar la planificación estratégica del SECAP se ve que la Misión de la institución resume lo que 
hacen, describe el porque y para que se creó como una institución de servicio y se puede ver que la 
principal propuesta es satisfacer las necesidades del sector trabajador, preparándolos mediante las 
capacitación profesional para su mejor desempeño laboral.

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

3. CONCLUSIÓN

Elaborado por                                               Revisado por                                   

____________________                            ______________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional  en su Plan Estrategico 2014 -2017 
dentro de elementos orientadores de la Insitución establece que su Misión Insitucional es :

2.8.2 Misión

Desarrollar competencias, conocimientos, habilidades y destrezas en las y los trabajadores y 
servidores ecuatorianos a través de procesos de perfeccionamiento, capacitación y 
formación profesional que respondan a la demanda del sistema laboral, propendiendo al 
uso del enfoque de competencias laborales en los procesos formativos e incluyendo en 
estas acciones a los grupos de atención prioritaria y actores de la economía popular y 
solidaria.



 
 

38 
 

 

 

 

 
PT-AC-VI-03

Pág. 1 de 1

€

Fecha de 
ejecución

21/11/2014

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

VISIÓN INSTITUCIONAL

1. OBJETIVO

Entender el propósito que el SECAP se plantea a futuro mediante su visión institucional.

3. CONCLUSIÓN

Con la Visión se puede entender el propósito y lo que se plantea la institución hacia el futuro, se ve cuál 
es su intención de crecer, hacia donde debe orientar su gestión para lograr lo que quiere ser y  se 
aprecia que se acopla a las políticas de empleo y normas nacionales.

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por                                               Revisado por                                   

____________________                       ______________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional presenta en su Plan Estratégico 2014-2017 
dentro de elementos orientadores de la  Insitución establece quesu Visión Institucional:

2.8.1 VISIÓN

Ser la Institución oficial líder, en la formación y capacitación profesional para el Trabajo, que 
desarrolla su gestión acorde a los cambios económico-sociales, con infraestructura e 
innovación tecnológica digna e inclusiva al servicio de la ciudadanía, en relación directa con el 
plan de desarrollo y políticas de empleo nacionales.
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PT-AC-VI-04

Pág. 1 de 1

€

Fecha de 
ejecución

22/11/2014

1. OBJETIVO

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

POLITICA DE CALIDAD

Elaborado por                                 Revis ado por                                   

________________                       __________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

3. CONCLUSIÓN

Saber su política de calidad establecida en su plan estrátegico.

Se pudo conocer que El SECAP tiene claramente establecidas las política de calidad para brindar 
los servicios de capacitación y lograr obtener personal altamente capacitado y calificado para el 
campo laboral, contemplando las norvativas  vigentes.  

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional en su Plan Estratégico 2014-2017 
incluido en elementos orientadores de la Insititución tiene la política de calidad de la 
Insitución:

2.8.4 Política de calidad

El SECAP con un alto compromiso de atención a las y los servidores y trabajadores 
promueve la mejora continua de los servicios de perfeccionamiento, capacitación y 
formación con personal altamente capacitado, dirigido a: 
1. Cumplir con la normativa vigente a sus procesos y servicios; 
2. Mejorar entornos de trabajo; 
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PT-AC-VI-05

Pág. 1 de 1

€

3. CONCLUSIÓN

Fecha de 
ejecución

24/11/2014________________                                __________________

           Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

MAPA DE PROCESOS
1. OBJETIVO

Elaborado por                                 Revis ado por                                   

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

Entender los procesos en el desempeño del servicio de capacitación que brinda el SECAP.

Se verificó que el SECAP, tiene bien identificados sus procesos y se los visualiza claramente en un 
mapa que tiene establecido, tambien se pudo conocer los procesos agregadores de valor que la 
institución ha definido, y se establece que todos estan orientados hacia el cumplimiento de objetivos 
establecidos en la planificación estratégica.
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PT-AC-VI-06

Pág. 1 de 1

€

1. OBJETIVO

Fecha de 
ejecución

24/11/2014

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

3. CONCLUSIÓN

Mediante la revisión de la Planificación estratégica se pudo conocer los objetivos estratégicos que el 
SECAP se ha planteado para alcanzar la visión institucional.

Conocer los objetivos estrátegicos del SECAP.

Elaborado por                                 Revis ado por                                   

                ________________                                     __________________
         Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.
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3.1.2 Planificación especifica 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborar los programas de Auditoría

INICIO FINAL

1 Elabore y aplicar cuestionario, entrevistas y 

preparar matriz para evaluar cumplimiento
30-ene-15 31-ene-15 PT-AC-ENN

2
Verifique conformación del comité de Ética 

Institucional y procedimientos de difusión 

del Código

31-ene-15 31-ene-15 PT-AC- CE

3 Elaboración de hoja de hallazgos 03-feb-15 06-feb-15 PT-AC-HH

4 Evalue el cumplimiento del CEBV-FE 03-feb-15 06-feb-15 PT-AC-CC

5 Presentación de Informe final de Auditoría 03-feb-15 06-feb-15 Informe

2. PROGRAMA

No. ACTIVIDADES A DESARROLLAR
FECHA DE PROGRAMA

REFERENCIA 

Evaluar el cumplimiento de la aplicación del Código de Ética del Buen Vivir de la Función 

Ejecutiva en el SECAP- Orellana

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL BUEN VIVIR

PROGRAMA DE AUDITORÍA

Periodo del 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 20 14

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL

1. OBJETIVO Y ALCANCE
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3.1.3 Evaluación del Control interno 

 

PT-AC-ECI-01

Pág. 1 de 1

©

               ______________                 __________________ 26/11/2014
                Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

Ref. Anexo 9

3. CONCLUSIÓN

Se verificó que el SECAP si cumple con el control interno, en relación a la Evaluación de Desempeño, se 
trata que los funcionarios ytTrabajadores cumplan los principios y valores establecidos en el  CEBV-FE ya 
que estos se encuentran dentro del Código de Ética Institucional.

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Fecha de 
ejecuciónElaborado por                                           Revisado por                                   

Verificar si el SECAP realiza una evaluación desempeño para los servidores/as y trabajadores/as de la 
Institución y verificar la existencia de su control interno. 

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

Periodo del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 2014

1. OBJETIVO

El Art. 9 de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado establece que"El control interno 
constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada 
institución, que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos y se alcancen los 
objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el entorno de control, la 
organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los objetivos institucionales, los riesgos 
institucionales en el  logro de tales objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlas, el sistema 
de información, el cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las 
deficiencias de control.
El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado y tendrá como finalidad 
primordial crear las condiciones para el ejercicio del  control externo a cargo de la Contraloría 
General del Estado".
Se realizó una entrevista con la Directora de Talento Humano del SECAP, supo manifestar que la 
Institución si realiza la evaluación de desempeño a los servidores, funcionarios del SECAP, que esta 
se realiza de acuerdo al Ministerio de Relaciones Laborales.
En la institución se considera como aspectos  para la evaluación de desempeño: El cumplimiento 
de los principios y valores Insitucionales y del CEBV-FE, el cumplimiento del Reglamento Interno 
para los Servidores Públicos  y de Trabajo y obviamente el desempeño eficiente de las actividades  a 
cumplir dentro del perfil de su cargo. La evaluación desempeño la realiza el jefe inmediato una vez 
al año.   
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PT-AC-ECI-02

Pág. 1 de 1

P

                    ______________                 __________________ 26/11/2014

 

Elaborado por                                           Revisado por                                   

                Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

ENTREVISTA A DIRECTORA TALENTO HUMANO

1. OBJETIVO

Verificar si el SECAP realiza una evaluación desempeño para los servidores/as y trabajadores/as de 
la Institución y verificar la existencia de su control interno. Determinar si es posible los aspectos 
considerados en la evaluación de desempeño.

Periodo del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 2014

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

3. CONCLUSIÓN

El SECAP si cumple con el control interno, en relación a la evaluación de desempeño, se trata que 
los funcionarios y trabajadores cumplan los principios y valores establecidos en el  CEFV-FE ya que 
estos se encuentran dentro del Código de Ética Institucional.

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Fecha de 
ejecución

A la Directora de Talento Humano:
1. El SECAP aplica Evaluación de Desempeño al Personal, cada que tiempo  se realiza ?

EL Secap si aplica evaluación de desempeño al personal  estas se realizan una vez por año.
2. Que Normativa consideran importante en la evaluación de desempeño?

Para la evaluación de desempeño se consideran todas las normativas y en especial las 
normartiva     que regulan del comportamento ético  y el plan estrategicos.
3. Cuál es la finalidad de la evaluación de desempeño?

La evaluación de desempeño tiene algunos obejtivos:
- Evaluar del desempeño del personal en cada lugar de trabajo
- Medir el conocimiento de la normativa ética.
- Evaluar el sistema de control interno.

4. Quien es la persona encargada de realizar la evaluación de desempeño?.
La persona encargada de realizar es el jefe inmediato  puede ser el Coordinador del centro 

operativo o el Jefe Departamental.
5. Usted considera  que es importante la evaluación de desempo al personal?.
Si es importante con esto puede conocer si el personal  tiene conocimiento  y está 

desempeñando sus funciones a él encargada de forma eficiente  y eficaz.
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Riesgos en Auditoría de Cumplimiento 

Mediante la evaluación del control interno se pudo identificar los riesgos inherentes y los 

riesgos de control que pueden afectar al Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional – 

Orellana. 

 
  

PT-AC-ECI-03                                

Pág. 1 de 2

P

No. CUESTIONARIO PT SI NO CT OBSERVACIÓN

1
¿Usted conoce sobre el Código de Ética del Buen Vivir de 
la Función Ejecutiva?

NO
Los empleados 
expresan no conocer 
la norma

2
¿Usted considera que la Institución aplica  el Código de 
Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva?

NO

Los empleados  
manifiestan 
desconocer si la 
Institución lo aplica

3
¿Cuando usted ingreso a laborar en la Institución le 
entregaron el CEBV-FE?

NO
Los empleados 
expresan  que no le 
entregaron

4
¿Sabe usted desde que fecha esta en vigencia el CEBV-
FE?

NO

Los empleados 
manifiestan 
desconocer su 
vigencia

5 ¿Conoce usted si la Institución difundiío el CEBV-FE? NO
Los empleados 
desconocen si la 
institución difundió

6
¿Conoce usted si la Institución  tiene un Código de Ética 
Institucional (CEI)?

1 SI 1

7
¿Cuando usted ingreso a laborar en la Institución le 
entregaron el CEI?

1 SI 1

8
¿Conoce usted si la Institución difundío el Código Ètica 
Institucional?

1 SI 1

9 ¿Usted aplica diariamente el Código de Ètica Institucional? 1 SI 1

10
¿Cree usted que el Código de Ètica Institucional es 
importante para la Institución.?

1 SI 1

11
¿Considera que los principios y valores del CEI son 
aplicable en la Institución.

1 SI 1

12
¿El Código de Ética le ayuda en el desempeño de sus 
funciones?

1 SI 1

13
¿Su comportamiento laboral es el adecuado de acuerdo al 
CEI?

1 SI 1

14 ¿Considera que los empleados del SECAP aplican el CEI? 1 SI 1

15
¿Los empleados del SECAP que no cumplan con el CEBV-
FE y CEI deben ser sancionados?

1 SI 1

15  10

Fecha de ejecución

26/11/2015

SUMAN

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL
EXAMEN DE AUTDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL 

BUEN VIVIR

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

Periodo del 1 de Julio 2013 al 30 de Junio de 2014

Mayra Cedeño Farías          Mgtr. José R. Maldonado Q.

Elaborado por                            Revisado por

                    _________________               ___________________
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PT-AC-ECI-03

Pág. 2 de 2

P

 

Nivel de confianza - NC

 Calificación total - CT CT 10
Ponderación total - PT PT 15

NC = CT / PT x 100

NC = 10 / 15 x 100

NC = 0,67 x 100

NC = 67%

Nivel de riesgo inherente - RI RI = 100% - NC%

RI = 100% - 67%

RI = 33%

           ________________          __________________ 26/11/2014

Fecha de 
ejecuciónElaborado por                                           Revisado por                                   

                Mayra Cedeño Farías                        Mgtr. José R. Maldonado Q.

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA 
EL BUEN VIVIR 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO

Periodo del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 2014

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%  - 50% 51%  -  75% 76%  - 95% 

85%  - 50% 49%  - 25% 24%  - 5% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO (100-NC) 

 

Nivel de confianza          : Moderado
Nivel de riesgo inherente: Moderado
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PT-AC-ECI-04                                         
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P

P. SUSTANTIVA P. CUMPLIMIENTO

Los empleados 
expresan no 

conocer la norma

Inherente    
De control

I. Moderado 
C. bajo

Con la aplicación de 
cuestionario a empleados 

del SECAP

El UATH aunque 
manifista haberlo 

difundido el CEBV-FE, no 
presenta evidencia física 

que confirme lo 
declarado.(Anexo 13)

Los empleados  
manifiestan 

desconocer si la 
Institución lo 

aplica

De control Bajo

Analizando el Código de 
ética Institucional   tiene en 
su contenido los principios 
y valores éticos del CEBV-

FE, por lo que evidencia 
que si están aplicando  el 
CEBV-FE.(Anexo 1 y 2)

Los empleados 
expresan  que no 

le entregaron
Inherente   Moderado

Se puede evidenciar que 
cuando los empleados 
firman contrato con el 

SECAP, le hacen firmar un 
compromiso de cumplir 
normativa de conducta 

ética. (Anexo 14)

Los empleados 
manifiestan 

desconocer su 
vigencia

De control Bajo

En prueba aplicada se 
evidencia que los 

empleados desconocen el 
CEBV-FE, pero están 
aplicando principios y 

valores éticos que están 
contemplado en el CEI. 

(Anexo 2)

Los empleados 
expresan 

desconocer si la 
institución difundió

De control Bajo

Analizando el Código de 
ética Institucional   tiene en 
su contenido los principios 
y valores éticos del CEBV-

FE, por lo que evidencia 
que si están aplicando  el 

CEBV-FE. (Anexo 2)

Fecha de ejecución

26/11/2015

 

OBSERVACIÓN

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA 
DEL BUEN VIVIR 

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL

MATRIZ DE VALORACIÓN DE RIESGOS

Periodo del 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 2014
TIPO DE PRUEBASNIVEL DE 

RIESGO
TIPO DE 

RIESGOS

Revisado porElaborado por

Mayra Cedeño Farías Mgtr. José R. Maldonado Q.

_______________ ________________
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3.1.4 Programa de trabajo   

 

 

 

 
 

PT-AC-PROA-01
Pág. 1 de 1

P

Nº PROCEDIMIENTOS
CODIGO 

P/T
DOCUMENTO
S DE APOYO 

1
Verifique los objetivos del Código de ëtica Insitucional con 
los establecidos en los objetivos del CEFV-FE

PT-AC-OC PT-AC-OC-01

2
Evalue del Ámbito de Aplicación del CEBV-FE y Código de 
Ética Institucional

PT-AC-AM PT-AC-AM-01

PT-AC-PV-01

PT-AC-PV-02
PT-AC-RC-01

PT-AC-RC-02

PT-AC-EEN PT-AC-EEN-01

PT-AC-EEN-02

6
Verifique la conformación del Comité de Etica Institucional y 
procedimientos de difusión del Código Ética

PT-AC-CE PT-AC-CE-01

7 Analice cuadro de cumplimiento del CEBV-FE PT-AC-CC PT-AC-CC-01

8
Elabore hoja de hallazgos encontrados en la Auditoría de 
Cumplimiento.

PT-AC-HH PT-AC-HH-01

Fecha de 
ejecución
01/12/2014

5. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

4. CONCLUSIÓN

Se determina todos las actividades con sus respectivos papeles trabajo realizados en la 
auditoría de cumplimiento.

Elaborado por                                               Revisado por                                   

____________                        ______________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

5

Revise los Principios y valores éticos del Código de ëtica 
Insitucional con los del CEFV-FE

Analice las Responsabilidades y compromisos del CEBV-
FE y el CEI

PT-AC-RC4

3 PT-AC-PV

Elabore entrevista y  analice cédula analítica de 
cuestionario

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 
EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 

BUEN VIVIR 

Periodo del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 20 14

3. PROGRAMA

Establecer los pasos y procedimientos a seguir durante la Auditoría de Cumplimiento.

Aplicar este programa durante  todo el proceso de la auditoría de cumplimiento y desarrollarlo 
especialmente en la fase de ejecución de la auditoría de cumplimiento.

PROGRAMA DE AUDITORÍA

1. OBJETIVO

2. ALCANCE
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3.2 Ejecución de una auditoría de cumplimiento 

3.2.1 Del Objetivo del CEBV-FE 

 

 

PT-AC-OC-01

Pág. 1 de 1

 

OBJETIVO DEL CEBV-FE OBJETIVO DEL CE-SECAP MARCAS

Establecer y promover principios,
valores, responsabilidades y
compromisos éticos 

Art.1 Tiene por objeto
determinar principios, valores y
normas de conducta general

≈

…en relación a comportamientos y
prácticas de los servidores/as y
trabajadores/as públicos/as 

para fortalecer y orientar
comportamiento de los/as
funcionarios/as, servidores/as,
trabajadores/as, 
instructores/as o personal que
preste sus servicios al SECAP 

≈

…de las entidades del Ejecutivo para
alcanzar los objetivos institucionales y
contribuir al buen uso de los recursos
públicos.

∆

Fecha de 
ejecución

         _________________          _____________ 02/12/2014

Elaborado por                                    Re visado por                                   

        Mayra Cedeño Farías                       Mgtr. José R. Maldonado Q.

Periodo del 1 de julio del 2013 al 30 de Junio del 2014

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

OBJETIVO CEBV-FE

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

1. OBJETIVO

Determinar si el SECAP a cumplido el objetivo establecido en CEBV-FE.

3. CONCLUSIÓN
El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional como se puede apreciar plasma en 
su Código de Ética Instucional, el objetivo del CEBV-FE

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD
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3.2.2 Del Ámbito de Aplicación. 

 

 

PT-AC-AM-01

Pág. 1 de 1

 

ÁMBITO DE APLICACION DEL CEBV-FE
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CE-

SECAP
MARCAS

La aplicación de este Código de ética es
obligatoria para los/as servidores/as y
trabajadores/as públicos/as que presten
servicios o ejerzan cargo, función o
dignidad dentro de la Función Ejecutiva,
conforme se define en el Art. 141 de la
Constitución de la República del Ecuador.

Las disposiciones aquí contenidas son
aplicación obligatoria para todos/as
funcionarios/as, servidores/as,
trabajadores/as, instructores/as o
personal que preste sus servicios al
SECAP

≈

Todos/as los/as servidores/as
trabajadores/as, incluido las máximas
autoridades, los/as pertenecientes al
jerárquico superior, aquellos/as con
nombramiento temporal o permanente,
aquellos/as con contratos ocasionales,
honorarios profesionales, consultores y en
general, todas la personas que inciden en
la formulación o ejecución de la política
pública en una institución deberán cumplir
y hacer cumplir el Código de Ética.

como un compromiso ético y moral,
cuyo uso como norma de control,
contribuya de manera efectiva a elevar la
calidad, calidez, eficiencia en los
servicios que brinda la institución.

∆

            ______________        __________________ 28/12/2014
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

Ref. Anexo 15

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por                                    Revisado por                                   
Fecha de 
ejecución

Se verificó que el SECAP está cumpliendo con el ámbito de aplicación del Código de Ética del Buen Vivir de 
la Función Ejecutiva ya que el CEI contiene parcialmente el CEBV-BE, por que se puede evidenciar se ha 
difundido a todos los servidores/as.

3. CONCLUSIÓN

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

ÁMBITO DE APLICACIÓN
Periodo del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 2014

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

1. OBJETIVO

Verirficar el cumplimiento del ámbito de aplicación del Código de Ética Insitucional con el Código de Ética del 
Buen Vivir de la Función Ejecutiva
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3.2.3 Del Principios y Valores Éticos Generales 

 

PT-AC-PV-01

Pág. 1 de 1

 

PRINCIPIOS Y VALORES ETICOS 
DEL CEBV-FE

PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS  
DEL CE-SECAP MARCAS

Integridad Integridad =

Transparencia Transparencia =

Calidez Bien Común ∆

Solidaridad Solidaridad =

Colaboración Trabajo en equipo ≈

Efectividad Honestidad ∆

Respeto Respeto =

Responsabilidad Responsabilidad Ambiental ≈

Lealtad Lealtad =

Bien Común ∆

Confidencialidad o reserva ∆

Honestidad ∆

Innovación ∆

Liderazgo ∆

Fecha de 
ejecución

        ______________                 ___________________ 09/01/2015
 

Verificar si la Institución cumple lo que establece el CEBV-FE en cuanto a principios  y valores, 
éticos.

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA 
EL BUEN VIVIR 

PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS GENERALES

Periodo del 1 de julio del 2013 al 30 de Junio del 2014

1. OBJETIVO

2.CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

3 CONCLUSIÓN

Se realizó la revisión del CEI del SECAP y se determinó que la institución ha recogido todos los
principio y valores éticos contenidos en el CEBV-FE y ha incrementado otros principios y valores
que la institución ha considerado que se ajustan a las necesidades que tiene la institución para
regular la conducta ética de su personal, con la finalidad de responder a la confianza de los
beneficiarios de los servicios del SECAP.

Por lo que se concluye que el SECAP si cumple los principios y valores éticos establecidos en
el CEBV-FE, esto se lo puede corroborar al hacer un comparativo con el CEI a los principios y
valores. 

4 FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por                                    Re visado por                                   

Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.
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PT-AC-PV-02

Pág. 5 de 5

€

Fecha de 
ejecución
12/01/2015____________________                  ______________________

Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

3. CONCLUSIÓN

Se puede evidenciar que el SECAP, si tiene normativa de conducta y código de ética Institucional, si 
las hecho conocer al personal de la Insitucional sobre los principios y valores del CEBV-FE

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por                                    Re visado por                                   

1. OBJETIVO
Evidencia que el SECAP, si realiza procesos para el funcionarios, servidores y trabajadores 
conozcan normativa de comportamiento ético.

1. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

DIFUSIÓN DE PRINCIPIOS Y VALORES

Periodo del 1 de julio del 2013 al 30 de Junio del 2014
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3.2.4 De la Responsabilidades y Compromisos 

 

 

 
PT-AC-RC-01

Pág. 1 de 1

 

RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS 

DEL CEBV-FE
ACTIVIDADES QUE REALIZA EL SECAP MARCAS

Difundir el contenido y la forma de 

aplicación del Código de Ética

Como se pudo evidenciar el SECAP 

difundió el contenido del Código de Ética .
√

Promover y dmandar espacios de 

desarrollo laboral y profesional en las 

entidades Pública

Se promueve cuando hay puestos 

disponible se convoca a concurso de métio 

y oposición inteno.

√

Generar espacios de caoacitación e 

inducción permanente

La Insitución está constantemene 

capacitando a su personal
√

Fomentar mecanismos de comunicación 

interna para propiciar un ambiente de 

trabajo óptimo

Internamente en el SECAP se promueve la 

comunicación interna.
√

Reconocer y valorar el esfuerzo y el 

mérito

Todos los Centros operativos del SECAP, se 

les renonoce cuando cumple las metas 

establecidas.
√

A segurar la entrega de informaicón 

pública oportuna, completa, veráz, 

confiable y comprensible.

La información es pública por lo que 

garantiza que es eficiente, efcaz para los 

usuarios.

√

Ser responsable con el ambiente y 

fomentar las buenas práctica 

ambientales

Como un de sus principios éticos los 

manifiesta tienen responsabilidad 

ambiental.

√

Fecha de 
ejecución

20/01/2015

Verificar las responsabildades y compromisos del Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

                        _______________                        ________________

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL BUEN 
VIVIR 

RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS

Periodo del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 20 14

1. OBJETIVO

Mayra Cedeño Farías                     Mgtr. José R. Maldonado Q.

3. CONCLUSIÓN

Se concluye que el SECAP si cumple con las responsabilidades y compromisos establecidos 
en Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva.

Elaborado por                                    Re visado por                                   

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD
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Cuando una persona ingresa a trabajar en el SECAP, mediante concurso de Mérito y 

Oposición firma un compromiso de cumplir la normativa de conducta Ética.  

 

 
 PT-AC-RC-02

Pág. 1 de 1

€

Fecha de 
ejecución
22/01/2015

3. CONCLUSIÓN

Se puede evidenciar que el SECAP, si tiene normativa de conducta y código de ética Institucional, si 
las hecho conocer al personal de la Insitucional sobre los principios y valores del CEBV-FE

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por                                    Re visado por                                   

____________________                  ______________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

DOCUMENTOS DE DIFUSIÓN DEL CÓDIGO

Periodo del 1 de julio del 2013 al 30 de Junio del 2014

1. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

1. OBJETIVO

Evidencia que el SECAP, si realiza procesos para el funcionarios, servidores y trabajadores 
conozcan normativa de comportamiento ético.
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 PT-AC-EEN-01
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Fecha de 
ejecución

30/01/2015

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por                                    Re visado por                                   

____________________                  ______________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

3. CONCLUSIÓN
De la entrevista realizada al Coordinador del Centro Operativo de Orellana se pudo evidenciar que 
desconocía  la obligatoria aplicabilidad del Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva

Es conocer si los funcionarios del SECAP si los empleados conocen del Código de Ética del Buen 
Vivir de la Función Ejecutiva y del Código de Ética Institucional.

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 
EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 

BUEN VIVIR 

ENTREVISTA
Periodo del 1 de julio del 2013 al 30 de Junio del 2014

1. OBJETIVO

Al Coordinador del Centro Operativo – Orellana
1- ¿Conoce usted sobre el Código de ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva, si la respuesta es 
afirmativa digame cómo conoció que existe?

No conozco sobre el Còdigo.
2- ¿De quién cree que es la responsabilidad de difundir el CEBV-FE?
El departamento Talento Humano. 
3- ¿La aplicación del Código de ética del buen vivir de la Función Ejecutiva es importante en el 

desempeño de sus funciones, si la respuesta es afirmativa el porque?
No
4- Sabe cuáles son los principios y valores del Código de de ética del buen vivir de la Función 
ejecutiva?

No se por qué desconozco su contenido.
5- De los principios y valores éticos se identifica en su desempeño laboral?
Responsabilidad, eficacia y honestidad.

6- Con cuál de los principios y valores éticos se identifica la Institución?
Responsabilidad, Respeto
7- ¿La Institución siempre promueve al cumplimiento del código de ética del buen vivir de la Función 
ejecutiva, como?

Desconozco como por que no conozco el CEBFV-FE 
8- ¿De quién o de quienes es la obligación de aplicar el Código de ética del Buen Vivir?
De los empleados Públicos y de las Autoridades de las Instituciones Públicas,
9- ¿Considera usted que si no se cumple el código de ética debe haber sanciones, comó -cuales?

Si, Administrativamente
10- ¿Considera que es necesario que las Instituciones Públicas tengan un buzón de quejas, por qué?
Si, permite recoger las observaciones e inquietudes de parte de los usuarios, para mejor el servicio y 

que sea de calidad.
11- ¿En el caso que la Institución Pública tuviera un buzón de sugerencias y quejas, quien sería la 
persona responsable o el departamento de realizar seguimiento a las observaciones y por qué?
Coordinador  de cada centro operativo y si las observaciones emitidas son graves se envían a Talento 

Humano que está ubicado en la Matriz.
12- Conoce si la Institución tiene un Comité de ética, y quienes lo conforman?
Si, el Comité de Ética está Quito en oficina Matriz.
13- Cómo cree usted que debe desempeñar sus funciones un funcionario público?

Conocer el servicio que brinda la Institución para saber dar una correcta información a los usuarios y el 
personal debe estar capacitado.
14- Qué propone usted que la Institución debería hacer para  cumplan con código de ética del buen 

vivir de la Función Ejecutiva? 
Capacitar a los empleados en el CEBV-FE  y hacerles conocer la importancia de esté y de igualmanera 
capacitarles en servicio al cliente y en la responsabilidad en cada área, se debe conocer para saber 
informar, atender y dar respuestas inmediatas al usuario. 

15- ¿Cómo la Institución está promoviendo el cumplimiento del Código de ética Institucional?
Capacitando virtualmente a todos los empleados.
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Fecha de 
ejecución

30/01/2015

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA 
EL BUEN VIVIR 

CÉDULA ANALÍTICA

Periodo del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 20 14

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

1. OBJETIVO
Tabular la aplicación del cuestionario para establecer  si conocen el Código de Ética del Buen Vivir de 
la Función Ejecutiva.

3. CONCLUSIÓN.- Con los resultados obtenidos, se concluye que  el personal de acuerdo a lo que 
responde desconoce la existencia del  código de etica del buen vivir y por ende su contenido, 
resultado que es contradictorio con la información que proporciona la institución, por lo que se deduce 
que el desconocimiento se produce debido a una falta de compromiso de parte del personal y tambien 
se puede decir que es por una falta de una constante retroalimentación por parte del departamento de 
talento humano.

Establecer el conocimiento del Código de ética Institucional y la forma como esta ha sido difundido al 
personal.

Elaborado por                                    Re visado por                                   

____________________                  ______________________
Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Se puede evidenciar en la tabulación de cuestionario PT-AC-EEN-02 realizado a los funcionarios/as 
del SECAP, que en la pregunta 1, 2, 3, 4 y 5 manifiestan desconocer el CEBV-FE; aunque la 
Insitución ha demostrado que cumple con su parte la difusión y que promueve los principios y valores 
que están contemplado en el Código de ética Institucionaly en la pregunta 6, 7, 8 y 9 expresan que si 
conocen el Código Ética Institucional, esté fue entregado cuando entró a vigencia.

3. COMENTARIO

0%

10%
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100%

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

SI 0% 0% 0% 75% 75% 100%100%100%100% 75% 100% 75% 75%

NO 100%100%100%100%100% 25% 25% 25% 25% 25%

Cuestionario
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3.2.5 Del Comité de Ética. 
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Nº DETALLE DOCUMENTOS DE RESPALDO Anexo
Ref. Anexo 10
Ref. Anexo 11

2 Reunión del Comité Ética ACTA No. SECAP-CEI-2013-0001 Ref. Anexo 12

3
Matriz de Cumplimiento de 
Conformación de Comité de 
Etica Institucional

Secretaria Nacional de 
Transparencia  de Administración 

Pública
Ref. Anexo 13

4 Documentos de Difusión Memorandos, Acta Entregas Ref. Anexo 15 y 16

Fecha de 
ejecución
31/01/2015____________________                  ______________________

Mayra Cedeño Farías                     Mgtr. José R. Maldonado Q.

3 CONCLUSIÓN

Se puede evidenciar que la Insitución SECAP cumple con la conformación del Comité de 
Ética y la difusión de los principios y valores éticos establecidos en el Código de Ética del 
Buen Vivir de la Función Ejecutiva, aunque los funcionarios admiten desconocer el mismo 
pero si manifestaron que conocen del Código de Ética Institucional.

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Elaborado por                                    Re visado por                                   

Demostrar que el SECAP si cumple con las disposiciones de obligatoriedad de conformar el Comité de 
Ética con sus obligaciones y compromisos que establece la CEBV-FE.

2 CUERPO DE HOJA DE TRABAJO

1 Conformación del Comité Ética ACTA SECAP

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 
EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE 

ÉTICA PARA EL BUEN VIVIR 
COMITÉ DE ETICA

Periodo del 1 de julio del 2013 al 30 de Junio del 2014

1. OBJETIVO
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PT-AC-CE-01
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CEI - Capítulo III, Comité de Ética        
De las Sesiones

MARCAS

El Comité de Ética se reunirá las
veces que sean necesarias para
conocer asuntos inherentes al
Código de Ética que deberán por lo
menos realizarse semestralmente. 

∆

La convocatoria a reuniones del comité
de Ética por el/la Presidente del Comité
de Ética.

=

Solo se reunido para conformar el 
comité de Ética, si existe la Acta con 
las firmas de los asistentes.

€

            ______________        __________________ 31/01/2015

2. CUERPO DEL PAPEL DE TRABAJO

3. CONCLUSIÓN

El Comité de Ética del SECAP  cumple parcialmente lo que establece el CEBV-FE que manifiesta que 
deben reunirse una vez por mes, mientras que el CEI establece que se reunirán al menos cada seis meses.

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD

Fecha de 
ejecuciónElaborado por                                    Revisado por                                   

Mayra Cedeño Farías                               Mgtr. José R. Maldonado Q.

CEBV-FE - Capítulo 7, Comité de Ética 
PERIODO

Los Comités de Ética se reunirán una vez por 
mes de forma ordinaria  y en cualquier 
momento a petición motivada de uno o más de 
sus miembros 

La convocatoria para reuniones del Comité Ética 
la realiza el Presidente.

Actas de las reunines del Comité Ética

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL 
BUEN VIVIR 

PERÍODO DEL  COMITÉ DE ETICA
Período del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 2014

1. OBJETIVO

Verificar el cumplimiento de la periódicidad en la cual se reuné el Comité de Ética según lo estipulado en el 
CEBV-FE. 
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3.2.6 Elaboración de cuadro de cumplimiento. 

 

PT-AC-CC-01                 

Pág. 1 de 1

P

Si existe personal que desconoce el 
CEBV-FE, se podrían dar casos que no 
se cumplan totalmente los objetivos 
planteados en dicha normativa.

Si existe personal que desconoce el
CEBV-FE, se cumple parcialmente con
las responsabilidades y compromisos
establecidos en la normativa
anteriormente indicada. 

Los periodo de reuniones del Comités
de Ética no se cumplen totalmente
como lo establece el CEBV-FE

Elaborado por Revisado por Fecha de 

ejecución

___________________ _____________________ 31/01/2015

Mayra Cedeño Farías Mgtr. José R. Maldonado Q.

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA DEL BUEN VIVIR

CUADRO DE CUMPLIMIENTO

Periodo del 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 2014

Funcionarios del SECAP admiten 
desconocer el CEBV_FE.

Desviación del cumplimiento

1

2

3

4

Consideraciones relativas a la materialidad y la 
formación de conclusiones

Al admitir el personal que desconocen el CEBV-FE, se 
establece incumplimiento parcial de la normativa sujeto de 
estudio pero por parte del personal, en cuanto a su ámbito de 
aplicación que establece “Todos/as los/as servidores/as, 
incluido las máximas autoridades, los/as pertenecie ntes al 
jerárquico superior, aquellos/as con nombramiento 
temporal o permanente, aquellos/as con contratos 
ocasionales, honorarios profesionales, consultores y, en 
general, todas las personas que inciden en la formu lación 
o ejecución de la política pública en una instituci ón 
deberán cumplir y hacer cumplir el código de ética  “ 
incumplimiento que se podría materializar con el riesgo que 
corre la institución de acoger personal que no se comprometa a 
aplicar principios y valores éticos.

Incumplimiento parcial de los objetivos planteados en el CEBV-
FE por parte del personal, que dice “Establecer y promover 
principios, valores, responsabilidades y compromisos éticos en 
relación a comportamientos y prácticas de los servidores/as y 
trabajadores/as públicos/as  de las entidades del Ejecutivo 
para alcanzar los objetivos institucionales y contribuir al buen 
uso de los recursos públicos.” Lo que significa riesgo para la 
institución si al interior existieran personas con comportamiento 
ético inadecuado. 

Falta compromiso por parte del personal de la institución para 
que se interesen por el conocimiento y puesta en práctica del 
CEBV-FE, ya que como se puede ver por parte de la institución 
si han cumplido con la difusión de la normativa. 

Incumplimiento parcial de los período de la reuniones de los 
Comités de Ética como lo establece el CEBV-FE, es necesario 
que el Comité coordine sus reuniones para tratar propios de la 
Insitutución, presentar mejorar y determinar procedimientos que 
deben realizarse para dar cumplimiento a lo determinado en el 
CEBV-FE.
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3.2.7 Resultados (Hallazgos) 

 

PT-AC-HH-01

Pág. 1 de 1
 

P

HALLAZGOS CONDICION CRITERIO CAUSA EFECTO

Cumplimiento 
parcial del 
Ámbito de 

aplicación del 
CEBV-FE

Los empleados del 
SECAP-Orellana, 
admiten que no se está 
aplicando el ámbito de 
aplicación del Código de 
Ética del Buen Vivir de la 
Función Ejecutiva

 El Código de Ética del Buen Vivir de 
la Función Ejecutiva establece 
“Todos/as los/as servidores/as , 
incluido las máximas autoridades, 
los/as pertenecientes al jerárquico 
superior, aquellos/as con 
nombramiento temporal o 
permanente, aquellos/as con 
contratos ocasionales, honorarios 
profesionales, consultores y, en 
general, todas las personas que 
inciden en la formulación o ejecución 
de la política pública en una 
institución deberán cumplir y 
hacer cumplir el código de ética  “ 

El desconocimiento de la
normativa evaluada se da a
una falta de compromiso
pero de parte del personal
en la Institución; y por
parte del departamento de
talento humano falta de
control en cuanto a
cerciorarse que los
empleados conozcan y
apliquen las políticas
establecidas.

El SECAP corre el
riesgo de mantener
entre su recurso
humano servidores
que no apliquen
valores y principios
éticos durante el
desempeño de sus
funciones.

Desconocimiento 
de los 

funcionarios de 
los Compromisos 
del Servidor/a y 

Trabajador/a 
Público/a. 

Se establece que los 
funcionarios al admitir 
que desconocen el CEBV-
FE, están aceptando que 
no cumplen parte de las   
responsabilidades y 
compromisos  
establecidos en él.

El capítulo VI. 
RESPONSABILIDADES Y 
COMPROMISOS, DEL 
SERVIDOR/A Y TRABAJADOR/A 
PÚBLICO/A , que dice textualmente 
dice: " Conocer, respetar y aplicar la 
Constitución de la República, las 
leyes y sus reglamentos, códigos, 
estatutos orgánicos, reglamentos 
internos, misión, visión, metas, 
objetivos institucionales y 
mecanismos de transparencia y 
lucha contra la corrupción procurando 
el bien colectivo y aplicables al 
servicio público." 

Este desconocimiento se 
debe a una falta de 
compromiso pero de parte 
del personal que trabaja en 
la Institución y que 
manifiesta desconocer la 
materia evaluada.

El SECAP corre el
riesgo de mantener
entre su recurso
humano funcionarios
que no apliquen sus
responsabilidades y
compromisos durante
el desempeño de sus
funciones.

Cumplimiento 
parcial de las 
obligaciones del 
Comité de Ética 

El comité de ética, en lo
referente a la periodicidad
establecida en el CEBV-
FE establece que se
reunirán una vez por mes
mientras que el código de 
ética institucional
establece que el comité
se reunirá al menos una
vez cada seis meses, en
la elaboración del CEI no
se ha contemplado lo que 
establece el CEBV-FE.

El CEBV-FE en lo referente a la
periodicidad de las reuniones del
Comité de Ética, textualmente dice:
“Los Comités de ética se reunirán
una vez por mes de forma ordinaria y
en cualquier momento a petición
motivada de uno o más de sus
miembros y por convocatoria de su
presidente”, con lo cual se
demuestra que el Comité de Ética
del SECAP no ha observado esta
responsabilidad.

Este incumplimiento se 
debe a una falta de 

compromiso, por parte de 
quienes conforman el 
Comité de ética para 

realizar reuniones 
mensuales, durante el 
periodo evaluado han 

realizado solo una reunión 
que fue la conformación del 

Comité de Ética. 

Que el comité no
puede realizar el
seguimiento oportuno
al no reunirse cada
como lo establece la
normativa.

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD
Fecha de ejecución

Elaborado por Revisado por

______________ 04/02/2015

Mayra Cedeño Farías Mgtr. José R. Maldonado Q.

SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 

EXAMEN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE É TICA PARA EL BUEN VIVIR 

HALLAZGOS
Periódo del 1 de julio de 2013 al 30 de Junio de 20 14

________________
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3.3 Elaboración del informe de Auditoría de cumplim iento 

3.3.1 Carta de presentación del informe 

 

Fco. De Orellana, 09 de Febrero del 2015 

 

 

Ingeniero 

Marcelo Guzmán 

COORDINADOR DE CENTRO OPERATIVO   

SECAP ORELLANA 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Mediante el presente adjunto el Informe Final de la Auditoría de Cumplimiento del Código de 

Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva realizada al Servicio Ecuatoriano de  

Capacitación Profesional (SECAP) - Orellana periodo comprendido entre 01 de Julio de 

2013 al 30 de Junio de 2014. 

 

Sin otro particular le expreso mis agradecimientos, 

 

Atentamente, 

 

 

 

Mayra Cedeño Farías 

 

 

 

 

Auditoría de Cumplimiento del Código de Ética del B uen Vivir de la Función Ejecutiva

Mayra Cedeño Farías

Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional Or ellana

Del 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 2014
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Al Coordinador del Centro Operativo del Servicio Ec uatoriano de Capacitación 
Profesional - SECAP 
 
 
 

Informe de Auditoría de Cumplimiento  

 

 Al Coordinador del Centro Operativo Orellana  

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP) – Orellana, es una persona 

jurídica de derecho público, con autonomía administrativa y financiera, con patrimonio y 

fondos propios, especializados y técnicos, adscrita al Ministerio de Trabajo y Bienestar 

Social. En el transcurso de 36 años de vida ha evolucionado que coadyuve en mejor forma a 

alcanzar los fines para los cuales fue creado.  

Se realizó una auditoría del cumplimiento del Código de Ética del Buen Vivir para la Función 

Ejecutiva, del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional - Orellana,  durante el 

periodo Julio 2013 – Junio 2014,  este trabajo ha sido efectuado de acuerdo con las normas 

de auditoría del Sector Público y, en consecuencia, ha incluido la realización de pruebas 

selectivas sobre muestras que se han considerado necesarias para alcanzar los objetivos 

establecidos en relación a la verificación del cumplimiento de los aspectos relevantes de la 

normativa aplicable.  

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP) si ha cumplido con la 

elaboración y aplicación del Código de Ética Institucional como lo estipula el Código de Ética 

del  Buen Vivir de la Función Ejecutiva.  

En mi opinión, la gestión del SECAP, durante el ejercicio comprendido entre 1 de Julio de 

2013 y 30 de Junio de 2014, ha desempeñado sus actividades parcialmente de conformidad 

con la normativa aplicable, debido a los hallazgos encontrados en el examen de Auditoría de 

Cumplimiento del Código de Código de Ética para el Buen Vivir, que se detallan a 

continuación: 

Auditoría de Cumplimiento del Código de Ética del B uen Vivir de la Función Ejecutiva

Mayra Cedeño Farías

Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional Or ellana

Del 1 de Julio de 2013 al 30 de Junio de 2014
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Hallazgo 1 : Cumplimiento parcial del Ámbito de aplicación del CEBV-FE 

Los empleados del SECAP-Orellana, admiten que no se está aplicando el ámbito de 

aplicación del Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva. 

El Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva establece “Todos/as los/as 

servidores/as, incluido las máximas autoridades, los/as pertenecientes al jerárquico superior, 

aquellos/as con nombramiento temporal o permanente, aquellos/as con contratos 

ocasionales, honorarios profesionales, consultores y, en general, todas las personas que 

inciden en la formulación o ejecución de la política pública en una institución deberán 

cumplir y hacer cumplir el código de ética “. 

El desconocimiento de la normativa evaluada se da debido a una falta de compromiso pero 

de parte del personal que trabaja en la Institución; y por parte del departamento de talento 

humano falta de control en cuanto a cerciorarse que los empleados conozcan y apliquen las 

políticas establecidas. 

El SECAP corre el riesgo de mantener entre su recurso humano servidores que no apliquen 

valores y principios éticos durante el desempeño de sus funciones. 

Hallazgo 2 : Desconocimiento de los funcionarios de los Compromisos del Servidor/a y 

Trabajador/a Público/a.  

Se establece que los funcionarios al admitir que desconocen el CEBV-FE, están aceptando 

que no cumplen parte de las   responsabilidades y compromisos  establecidos en él. 

El capítulo VI. Responsabilidades y compromisos, del Servidor/a y Trabajador/a Público/a, 

que dice textualmente dice: " Conocer, respetar y aplicar la Constitución de la República, las 

leyes y sus reglamentos, códigos, estatutos orgánicos, reglamentos internos, misión, visión, 

metas, objetivos institucionales y mecanismos de transparencia y lucha contra la corrupción 

procurando el bien colectivo y aplicables al servicio público."  

Este desconocimiento se debe a una falta de compromiso pero de parte del personal que 

trabaja en la Institución y que manifiesta desconocer la materia evaluada. 

El SECAP corre el riesgo de mantener entre su recurso humano funcionarios que no 

apliquen sus responsabilidades y compromisos durante el desempeño de sus funciones. 
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Hallazgo 3 : Cumplimiento parcial de las obligaciones del Comité de Ética  

El comité de ética, en lo referente a la periodicidad establecida en el CEBV-FE establece 

que se reunirán una vez por mes mientras que el código de ética institucional establece que 

el comité se reunirá al menos una vez cada seis meses, en la elaboración del CEI no se ha 

contemplado lo que establece el CEBV-FE. 

El CEBV-FE en lo referente a la periodicidad de las reuniones del Comité de Ética, 

textualmente dice: “Los Comités de ética se reunirán una vez por mes de forma ordinaria y 

en cualquier momento a petición motivada de uno o más de sus miembros y por 

convocatoria de su presidente”, con lo cual se demuestra que el Comité de Ética del SECAP 

no ha observado esta responsabilidad. 

Este incumplimiento se debe a una falta de compromiso por parte de quienes conforman el 

Comité de ética para realizar reuniones mensuales, durante el periodo evaluado han 

realizado solo una reunión que fue la conformación del Comité de Ética.  

Que el comité no puede realizar el seguimiento oportuno al no reunirse cada como lo 

establece la normativa. 

En el documento adjunto se ponen de manifiesto incidencias detectadas en el cumplimiento 

de la legalidad en la gestión del SECAP, durante el ejercicio comprendido entre el 1 de Julio 

2103 y el 30 de Junio del 2014, que se considera que no tienen la significación suficiente 

como para afectar a la opinión expresada en este informe.  

 

Francisco de Orellana, 09 de Febrero de 2015 

 
 
 
 
 
 
 Mayra Cedeño Farías 
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3.3.2 Conclusiones y recomendaciones de hallazgos 

Hallazgo 1 

Conclusión : Al existir empleados del SECAP, que admiten desconocer el CEBV-FE, se 

llega a concluir que  no se está cumpliendo el ámbito de aplicación de la normativa por parte 

de los empleados/as, por lo tanto la institución si bien ha demostrado que cumple por su 

parte la difusión y que promueve los principios y valores, aún tiene que seguir trabajando 

para que se asegure que los empleados no solo conozcan la normativa sino que también la 

aplican. 

Recomendación : Al Departamento de Talento humano que mediante el sistema de 

comunicación se asegure de que todo el personal de la institución, está bien informado de 

las políticas implementadas por la institución y en el caso específico de las que regulan la 

conducta ética del personal. 

Hallazgo 2 

Conclusión : Que no aplican los compromisos establecidos para los funcionarios;  puesto 

que no se puede aplicar lo que se desconoce. 

Recomendación : Al Departamento de Talento Humano que exija a todos los funcionarios, 

el compromiso de revisar y aplicar las políticas que regulan la conducta ética 

Hallazgo 3 

Conclusión : El Comité de ética no cumplió todas las funciones para las que fue designado, 

en el código de ética del buen vivir está establecido que se reunirán una vez por mes y el 

código de ética institucional establece que se reunirán al menos cada seis meses con los 

que la normativa interna no contempla lo que establece el CEBV-FE. 

Recomendación : A todos los integrantes del Comité de Ética, que cumplan con las 

responsabilidades asignadas y las cuales aceptaron en el momento que conformaron el 

Comité de Ética, que realicen reuniones mensuales cono lo estipula el CEBV-FE.  
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Tabla No. 5 Matriz de seguimiento de Auditoria de C umplimiento  

 
  
Elaborado: Mayra Cedeño Farías 
 
 
 
 
 
 
 

No. TEMA HALLAZGO RECOMENDACIONES RESPONSABLE
FECHA-
PLAZO

1
Ámbito de 
Aplicación

Que los empleados del SECAP- 
Orellana, admiten no tienen 
conocimiento del Contenido del 
Código de Ética del Buen Vivir de la 
Función Ejecutiva

Al departamento de Talento Humano se le 
recomienda que mediante el sistema de 
comunicación se asegure de que todo el 
personal de la Institución, esté bien informado 
de las políticas implementadas por la Institución 
y en el caso específico de las que regulan la 
conducta ética del personal del SECAP.

Dirección 31-Dic-15

2

Objetivos, principios 
y valores, 

responsabilidades y 
compromisos

Se establece que los funcionarios al 
admitir que desconocen el CEBV-
FE, están aceptando que no 
cumplen los objetivos; principios y 
valores, responsabilidades 
establecidos en él.

Al Departamento  de Talento Humano que exija 
a todos los funcionarios, el compromiso de 
revisar y aplicar las políticas que regulan la 
conducta ética

Dirección 31-Dic-15

3 Comité Ética

El Comité de Ética no esta 
cumpliendo con sus 
responsabilidades, lo que 
claramente se evidencia con el 
hecho de no realizar sus reuniones, 
seg{un lo dispone el CEBV-FE.

A los integrantes del Comité de Ética, cumplan 
con las responsabilidades asignadas y las 
cuales aceptaron en el momento que 
conformaron el Comité de Ética

Comité Ética 31-Dic-15
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CAPÍTULO IV 

 

IMPACTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA DEL B UEN VIVIR DE LA 

FUNCIÓN EJECUTIVA EN EL SERVICIO ECUATORIANO DE CAP ACITACIÓN 

PROFESIONAL 
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Con la implementación del Código de Ética del Buen Vivir en el SECAP se considera que 

tiene un impacto favorable, ya que esté se está aplicando y está orientado a   normar la 

conducta ética de los Funcionarios, Servidores y Trabajadores que laboran en la 

Institución. 

 

1.3 Efectos esperados 

Mediante el examen realizado se constató que el SECAP a nivel institucional mantiene 

políticas adecuadas en cuanto a normar la conducta ética de todos los funcionarios, 

trabajadores y todos los que presten algún tipo de servicios a la institución,  se espera 

conseguir a nivel institucional que le den la  importancia  al Código de Ética del Buen 

Vivir de la Función Ejecutiva y que el personal lo conozca más a fondo, que hagan 

conciencia que es un documento oficial de aplicación obligatoria independientemente 

de que tengan el código de ética institucional, el mismo que está basado en el código 

materia del estudio. 

1.4 Efectos no esperados 

Que el SECAP  no le dé la importancia que debe tener esta normativa ética; que no 

continúe con una difusión efectiva de las normativas que regulan la conducta ética; 

que no aplique el CEBV-FE en su contexto y que exista al interior de la institución 

personas que actúen e inciten al incumplimiento de los principios y valores éticos 

plasmados en el CEBV-FE. 
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CONCLUSIONES 

Mediante el desarrollo de este trabajo se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

• Ha sido de gran utilidad para afianzar los conocimientos teóricos que adquirí y pude 

aplicar en la práctica de manera profesional, durante la ejecución del trabajo he 

logrado reforzar ciertas debilidades que tenía en cuanto a aplicación de los procesos 

y las directrices de la auditoría de cumplimiento.  

• Mediante la aplicación del trabajo  he logrado tener conocimientos del SECAP como 

institución, pude conocer cuáles son sus objetivos, naturaleza, estructura, la razón 

por la cual se creó, además de su misión y visión institucional valorando a la 

institución por la labor que ellos realizan para la comunidad.    

• El SECAP a pesar de ser una institución que está cumpliendo en cuanto a la 

aplicación del CEBV-FE, al aceptar que se ejecute este trabajo en la institución, 

también reconoce la importancia que tiene la aplicación de este tipo de auditorías. El 

trabajo les sirvió para refrescar el contenido en si del Código materia de la evaluación 

y para darle la importancia que requiere.  

• Se ha reconocido la importancia que tiene la aplicación de auditorías de 

cumplimiento en las instituciones, puesto que mediante estas evaluaciones se pone 

de manifiesto las debilidades que se tiene en cuanto a cumplimento normativo, de 

obligaciones o de procesos establecidos en las instituciones.  

• Se logró que el personal del SECAP ponga interés en el CEBV-FE refrescando los 

principios y valores establecidos en la normativa materia del estudio, considerando 

que podrían ser evaluados en cualquier momento  por la institución.  
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RECOMENDACIONES  

• A la Universidad que durante el proceso de formación profesional, se realicen más 

trabajos orientados a la práctica profesional, con la finalidad de ir reforzando los 

conocimientos y la forma de ponerlos en práctica.  

• Que se continúe planteando este tipo de programas que permiten a las diferentes 

instituciones seleccionadas para la aplicación de trabajo práctico, identificar sus 

deficiencias en cuando a aplicación de normativas y de esta manera puedan 

reconocer la importancia que tiene aplicar  este tipo de auditorías dentro de sus 

instituciones.  

• Al departamento de talento humano del SECAP que se comprometa evaluar en 

forma periódica las normativas al personal de tal manera que siempre mantengan  

conocimientos actualizados acerca de las políticas institucionales y en especial de 

las que norman la conducta ética.  

• A los organismos de control de las instituciones públicas y en el caso específico de 

las instituciones que forman parte de la función ejecutiva para que apliquen este tipo 

de auditorías en todas las instituciones bajo su control ya que estas evaluaciones 

permiten detectar deficiencias en cuanto al cumplimiento normativo, con la finalidad 

de que posteriormente puedan tomar los correctivos pertinentes.  

• Al departamento de talento humano idear mecanismos para mantener motivado al 

personal y que ellos sientan que es su compromiso en que se mantengan informados 

y actualizados en conocimientos de las normativas y en especial los códigos de 

ética.  
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Anexo No.1 
Código de Ética del Buen Vivir de la Función Ejecutiva 
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Anexo No.2 
Código de Ética del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional - SECAP 
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Anexo No.3 
Ley de Creación del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional - SECAP 
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Anexo No.4 
RUC del Servicio Ecuatoriano de Capacitación -SECAP 
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Anexo No.5 
Estructura Orgánica del SECAP 
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ANEXO No.6 
CARTA DE AUTORIZACION DEL SECAP 
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ANEXO No.7 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD  SECAP 
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Anexo No. 8 
Fotos de visita Institucional 
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 Anexo No. 9 
Evaluación Desempeño 
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Anexo No. 10 
Solicitud de Delegación del Comité Ética Institucional 
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Anexo No. 11 
Convocatoria para conformación del Comité Ética SECAP 
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Anexo No. 12 
Acta de Comité Ética SECAP 
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Anexo No. 13 
Matriz de seguimiento del Comité Ética del SECAP
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Anexo No. 14 
Código de Ética y Conducta  

 Para el personal involucrado en el Proceso de certificación de personas 
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Anexo No.15 

Recepción del Código de Ética Institucional 
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Anexo No.16 
Acta Entrega- Recepción de Buzón de sugerencias 
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Anexo No.17 
Fotos de Oficinas del SECAP 

 

  

  

  

  


